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CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2016. 
 

La Administración de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas invita todas las personas 

naturales y jurídicas públicas o privadas, individualmente, en consorcios o en uniones temporales, 
consideradas legalmente capaces en las disposiciones legales colombianas, a participar en los 

diferentes procesos de contratación que la Institución adelanta, los cuales se rigen por los principios 
de transparencia, economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, objetividad, publicidad y 

responsabilidad, principios que buscan rescatar la confianza pública y el compromiso con la ética de lo 

público. 
 

Por lo anterior y en el marco del Pacto por la Transparencia suscrito por la Universidad, reiteramos 
que ningún funcionario o contratista puede ejercer alguna participación o presión para vulnerar la 

imparcialidad de la evaluación de la contratación. 
 

Por tanto, se reitera que ningún funcionario ni contratista está autorizado para contactar a los 

proponentes y se sugiere a los mismos el abstenerse de aceptar cualquier ayuda o de tener 
comunicación con funcionarios o contratistas que ofrezcan este tipo de intermediación. Por el 

contrario, se les invita a que denuncien cualquier tipo de insinuación que les presenten para que la 
Administración adelante los procesos disciplinarios, fiscales y penales que correspondan, para 

garantizar la transparencia de todos los procesos de contratación que adelanta la Universidad. 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
 

Rector 
 

 

Vicerrector Administrativo y Financiero 
 

 
Vicerrector Académico 
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CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2016. 

 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

 
El presente documento contiene el Pliego de Condiciones, elaborado por la UNIVERSIDAD 

DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, en adelante LA UNIVERSIDAD, para seleccionar la 
mejor propuesta en desarrollo de las actividades previstas en su misión. Se han elaborado teniendo en 

consideración los mecanismos de la actividad contractual que buscan servir a los fines estatales y a la 

adecuada, continua y eficiente prestación de los servicios a cargo de LA UNIVERSIDAD, a la protección 
y garantía de los derechos de los proponentes y los de terceros. 

 
RECOMENDACIONES 

 
1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 

2. Verifique, antes que nada, que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades e 

incompatibilidades generales ni especiales para contratar. 
3. Cerciórese de que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 

4. Tenga en cuenta la disponibilidad presupuestal. 
5. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia de aquella que 

la requiera. 

6. Siga las instrucciones que en ellos se imparten en la elaboración de su propuesta. 
7. Revise la Póliza de Seriedad de su propuesta y verifique que: 

a. Sea otorgada a favor de LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.  
b. Como tomador, que figure su razón social completa y su número de NIT, incluyendo la sigla, 

siempre y cuando ésta también figure en el correspondiente certificado de existencia y 
representante legal. 

c. Asegúrese que valor asegurado corresponda al fijado en este documento. 

d. Verifique que EL OBJETO y el NÚMERO de la misma, coincidan con el de la propuesta que 
presenta.  

e. Observe que esté suscrita por el TOMADOR - CONTRATISTA AFIANZADO. 
f. Identifique su propuesta, tanto el ORIGINAL como la COPIA. 

8. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso de convocatoria 

pública. Las propuestas presentadas fuera del tiempo previsto se rechazarán de plano por 
extemporáneas. 

9. Toda consulta y comunicación deberá formularse por escrito y/o en medio digital y deberá ser 
dirigida a la VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la UNIVERSIDAD 

DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS ubicada en la Carrera 7 No.40 B - 53 piso 8 y/o 

al correo: vicerrecadmin@udistrital.edu.co, dentro del tiempo establecido para ello. No se 
atenderán consultas personales ni telefónicas. 

10. Cada vez que en este documento se aluda a la palabra ADENDA debe entenderse que se 
refiere a las modificaciones y aclaraciones que es posible realizar a los presentes PLIEGOS 

DE CONDICIONES. 
11. Los proponentes por la sola presentación de su propuesta, autorizan a la Universidad a 

verificar toda la información que en ella suministren. 

12. Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente o en la de 
uno de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, LA UNIVERSIDAD podrá 

rechazar la propuesta y/o dar aviso a las autoridades competentes, esto operará única y 
exclusivamente si la inexactitud incide en la calificación o permite cumplir un factor 

excluyente. 
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CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2016. 
 

CAPÍTULO 1 
 

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES- GENERALIDADES- 

1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA 

 

El objeto de la presente Convocatoria Pública es recibir propuestas para “CONTRATAR LA 
ADQUISICIÓN, INSTALACION Y CONFIGURACION DE EQUIPOS DE LABORATORIO DE LOS 

GRUPOS SONIDO, MUSICA E INSTRUMENTOS, CON DESTINO A LOS LABORATORIOS DE LA 

FACULTAD DE ARTES-ASAB DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, 
DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PREVISTAS.” 

1.2 JUSTIFICACION 

 

El presente proceso de selección se realiza atendiendo los requerimientos efectuados por el comité de 
laboratorios de las diferentes facultades de la Universidad Distrital, en concreto, de la Facultad de 

Artes-ASAB, quienes, como unidades académicas, deben contar con los elementos y materiales 

necesarios para su labor pedagógica. 
 

Así mismo, cumplir con el objetivo estratégico y orientador del Proyecto de laboratorio, a saber: 
“Fortalecer la capacidad de los laboratorios de la academia universitaria de pregrado, mediante la 
consolidación de los espacios destinados al desarrollo de la practica e investigación y academia 
competitivos, que sirvan de instrumento para desarrollar estudios e investigaciones en los diferentes 
ámbitos de las ciencias exactas como la matemática, física, biología, e incluso para observaciones de 
otro tipo como en los laboratorios de humanidades y medio ambiente en los órdenes local y territorial”.     
 

De otra parte, dotar a los laboratorios de la Universidad con los equipos y elementos necesarios, los 
cuales constituyen una parte esencial de la calidad en la educación pública; pero sobre todo, es el 

cumplimiento último de la administración al servicio de la academia. 

 
De otro lado y no menos importante, el Comité Institucional de Laboratorios, Talleres, Centros y Aulas 

Especializadas de la Universidad, específicamente, el de la Facultad de Artes-ASAB, en cumplimiento de 
sus funciones1, armoniza la Política 6 “Desarrollo Físico y Tecnológico para el Fortalecimiento 

Institucional”, del Plan Estratégico de Desarrollo 2007-2016, cuyo objetivo específico es “mejorar y 
mantener actualizada la infraestructura física y tecnológica de la Universidad en función de la 
proyección de las actividades misionales de la Universidad” con el Plan Trienal2 de desarrollo 2008-

2010, cuyo objetivo general es “[s]entar las bases que posibiliten el desarrollo de la institución hacia la 
consolidación de las condiciones necesarias y medios adecuados para proyectarse como una 
Universidad investigativa de alto impacto en la solución de problemas de la ciudad-región de Bogotá y 
el país…”.   
 

Por todo lo antes expuesto, la necesidad y urgencia de llevar el correspondiente proceso de selección 
adelante cobran la dimensión ineludible que justifican su realización; todo lo anterior, encuadrado 

dentro del Plan Anual de Adquisiciones de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas establecido 
para la vigencia 2016. 

1.3. VEEDURIAS CIUDADANAS 

 

                                                 
1 Resolución de Rectoría No 394 de 2006, Articulo 3. 
2
 Acuerdo No 4 de diciembre 4 de 2008, expedido por el Consejo Superior Universitario. 
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En cumplimiento del Acuerdo 002 del 11 de marzo de 2015, emanado del Consejo Superior 
Universitario, que en el numeral 3 del Artículo 4  establece  que: “Con el fin de garantizar el control 

democrático al proceso de contratación en la Universidad, es obligatoria la convocatoria a los veedores 
ciudadanos en los términos de la Ley 80 de 2003”; por lo cual se convoca a las veedurías ciudadanas 

para que realicen control social durante las etapas precontractual, contractual y post-contractual que 

se deriven del presente proceso de selección y así acatar estrictamente el cumplimiento de los 
principios de transparencia, economía, y responsabilidad de los postulados que rigen la función 

administrativa, que con lleven al éxito del proceso contractual. 

1.4    REGIMEN JURIDICO APLICABLE 

 

Al presente proceso, y al contrato o contratos que de éste se deriven, les serán aplicables las normas 
contenidas en la Constitución Política, el Acuerdo 003 de 2015 del Consejo Superior Universitario y la 

Resolución 262 de 2015, expedida por la Rectoría de la Universidad, y demás normas civiles y 
comerciales concordantes, y, en especial, la normatividad aplicable en razón a su objeto. 

 
En virtud de la autonomía universitaria y del carácter de la Institución como ente Universitario 

Autónomo, según lo previsto en el Artículo 93 de la Ley 30 de 1992, el régimen de contratación de la 

Universidad Distrital y los contratos que suscriba, para el cumplimiento de su misión, se rigen por las 
normas del derecho privado, y sus efectos estarán sujetos a las normas civiles y comerciales, según la 

naturaleza de los mismos. 
 

De conformidad con las normas de contratación interna, se hace saber a los proponentes que el 

particular que contrata con el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus 
fines, razón por la que cumple una función social que implica obligaciones, sin perjuicio de los 

derechos que la constitución y la ley  le otorgan. 
 

En cuanto sean compatibles con la finalidad y los principios del Acuerdo 03 de 2015 y la Resolución 
262 de 2015 (Estatuto de Contratación de la UD), las normas que rigen los procedimientos y 

actuaciones en la función administrativa serán aplicables en las actuaciones contractuales y a falta de 

éstas, regirán las disposiciones del Código General del Proceso. 
 

Adicionalmente, se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
 

 La Resolución de Rectoría Nº 482 de 2006 (Manual de Interventoría y Supervisión de la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas). 

 Las Normas que apliquen en desarrollo del contrato o contratos, que se firmaren para 

salvaguardar la salud ocupacional y otros temas pertinentes. 

 Criterios Ambientales PIGA-UD 

1.5 EVALUACION DE LOS POSIBLES RIESGOS 

 
En previsión de posibles situaciones en el desarrollo del contrato o contrstos, que se llegaren a firmar, 

como consecuencia de la selección de un oferente u oferentes, para que presten el servicio, la 
Universidad establece los riesgos que con mayor probabildiad e intensidad se podrían llegar a 

presentar. Lo anterior, con el objetivo de prevenir su ocurrencia y tomar las medidas necesarias para 

que el normal desarrollo de la relación contractual no se impacte. 
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imprevisión o mala planificación del oferente ganador, 

respecto del control de inventarios, impactando el costeo de 
productos. 

* La mala calidad de los elementos suministrados. 
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Por parte de la Universidad Distrital:  
* El incumplimiento de sus obligaciones de supervisión.  

* El no pago del contrato, en la forma establecida. 

* La no comunicación permanente por parte del supervisor del 
contrato con el oferente ganador del proceso de selección, que 

ocasione demoras y tropiezos en el desarrollo del contrato que 
se firmare. 

* Cambiar las condiciones técnicas establecidas para los 

elementos a suministrar por parte del contratista  ganador  del 
proceso de selección, sin comunicación y consulta previas con 

el mismo. 
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ANTE LAS ANTERIORES SITUACIONES, ASÍ COMO POR CUALQUIER ANOMALÍA QUE EN 
EL DESARROLLO DEL CONTRATO EL CONTRATISTA GANADOR DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN DETECTE, PODRÁ HACER USO DE TODAS LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS 

JURIDICOS VALIDOS PARA HACER VALER SUS DERECHOS Y NO RESULTAR AFECTADO 
ECONÓMICAMENTE. 

1.6 ESTUDIOS PREVIOS  

 

Los estudios previos, pueden ser consultados en los documentos que soportan el proceso de 

convocatoria pública, en la página WEB de la UNIVERSIDAD 
http://www.udistrital.edu.co/portal/contratacion/convocatorias/, y  a través del SECOP, 

www.contratos.gov.co y en la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, ubicada en la carrera 7 
número 40 B – 53  piso 8 ciudad de Bogotá. 

1.7 PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA.  

 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, garantiza a los oferentes y a la ciudadanía que la 

escogencia de sus contratistas se efectuará siempre de conformidad con la normatividad que regula la 
materia. 

 
Para el efecto, en el proceso contractual los interesados tienen garantizado su derecho a conocer y 

controvertir los informes, conceptos y decisiones que se rindan y adopten para lo cual se establecen 

etapas que permiten el conocimiento de dichas actuaciones y otorguen la posibilidad de expresar 
observaciones. Con ello se establece control adicional sobre el proceso contractual y constituye 

evidente previsión de moralidad administrativa. 
 

Todas las actuaciones de la Universidad dentro de este proceso contractual son públicas y los 

expedientes que las contengan estarán abiertos al público. La Universidad expedirá las copias del 
proceso contractual que cualquier persona le solicite a costa del interesado, incluyendo copia de las 

propuestas, respetando la reserva de que gocen legalmente algunos documentos. 
 

Por otro lado, en cumplimiento del principio de transparencia, la Universidad garantiza que en los 
PLIEGOS DE CONDICIONES se encuentran consagrados, los requisitos objetivos y necesarios para 

participar en el proceso de selección; que se encuentran definidos en reglas objetivas, justas, claras y 
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completas; precisando las condiciones de costo y calidad de los bienes y servicios necesarios para la 
ejecución del contrato, todo lo cual tiene relación con el equilibrio económico contractual y las 

garantías que deben otorgarse; que no existen condiciones y exigencias de imposible cumplimiento, ni 
exenciones de responsabilidad, derivadas del erróneo suministro de datos, informes o documentos; 

que las reglas consagradas no inducen a error a los proponentes y contratistas y no los llevan a 

formular ofrecimientos de extensión ilimitada o que dependan de la voluntad exclusiva de la 
Universidad. 

 
De la misma manera, en aplicación del principio de transparencia, todos los actos administrativos que 

expide la Universidad en la actividad contractual o con ocasión de ella, salvo los de mero trámite, se 

motivarán en forma detallada y precisa, al igual que los informes de evaluación, el acto de 
adjudicación y la declaratoria de desierto del proceso convocatorio, si esto último ocurriere. La 

UNIVERSIDAD garantiza que no actuará con desviación o abuso de poder, y que ejercerá sus 
competencias exclusivamente para los fines previstos en la ley. Ver anexo No. 6 

1.8.   RESPONSABILIDAD DEL OFERENTE 

 

Los OFERENTES al elaborar su OFERTA, deberán incluir los aspectos y requerimientos necesarios para 

cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales y asumir los riesgos inherentes a la 
ejecución del Contrato, así mismo deben tener en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, 

cualesquiera que ellos sean, se deberán basar estrictamente en sus propios estudios y estimativos 
técnicos, bajo su cuenta y riesgo. De manera especial, y respecto de los aspectos técnicos, deberá 

tenerse en cuenta la obligatoriedad de cumplir con los estándares mínimos establecidos en este Pliego 

de Condiciones. 
 

Por tanto, los oferentes aceptan y declaran como entendido que el análisis de la información ofrecida 
y obtenida de conformidad con lo establecido en este numeral y de cualquier otra información que los 

OFERENTES estimen necesaria para la elaboración y presentación de sus OFERTAS es responsabilidad 
de ellos, así como que la presentación de la OFERTA implica que éstos han realizado el estudio y 

análisis de dicha información. 

 
Todas las interpretaciones equivocadas, que con base en sus propios juicios, conclusiones, análisis, 

etc., obtenga el OFERENTE respecto de los Términos de esta Invitación, son de su exclusiva 
responsabilidad, por tanto, ésta no será extendida a la UNIVERSIDAD. 

 

La presentación de la oferta por parte del OFERENTE, constituye evidencia que estudió 
completamente las especificaciones y demás documentos de los presentes términos, que recibió las 

aclaraciones necesarias por parte de la UNIVERSIDAD sobre inquietudes o dudas previamente 
consultadas, y que ha aceptado que este Pliego de Condiciones son completos, compatibles y 

adecuados; que ha tenido en cuenta todo lo anterior para fijar los precios, plazos y demás aspectos de 

la oferta necesarios para el debido cumplimiento del objeto. 
 

1.9 PRESUPUESTO OFICIAL 

 

El presupuesto inmerso en el Plan de Adquisiciones de la vigencia 2016 para efectuar esta 
contratación es de MIL CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 1.047.934.768), IVA Incluido, 

respaldado por el Certificado de Disponibilidad No. 886, expedido el 3 de Febrero de 2016, con cargo 
al rubro Dotación de Laboratorios UD; emitido por el Jefe de la Sección de Presupuesto de la 

Universidad.   

1.10 RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA APERTURA 

Mediante Resolución No. _______ del ____ de ______ del 2016, mediante la cual el señor RECTOR de 

la Universidad, ordenó la apertura de la CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2016.  
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1.11 CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA: 

 
ACTIVIDAD LUGAR , FECHA Y HORA 

Publicación de Pre-Pliego de Condiciones 
18 al 22 de febrero  de 2016, Portal de Contratación Estatal, pagina Web de la 
Universidad http://www.udistrital.edu.co/contratacion/index.php?t=cp&y=2016  

Solicitud de aclaraciones y/o modificaciones a 
los Pre-pliegos de Condiciones 

Por escrito y medio digital, del 17 al  23 de Febrero de 2016, hasta las 12:00 m., 
en la Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la Universidad ubicada en la 
Cra 7 No 40b-53 piso 8vo y al correo: vicerrecadmin@udistrital.edu.co 

Resolución de apertura de la Convocatoria  
 

26 de Febrero de 2016, Rectoría de la Universidad 

Publicación Pliego de Condiciones definitivo 
26 de Febrero de 2016, Portal de Contratación Estatal, pagina WEB de la 
Universidad Distrital www.udistrital.edu.co 
 

Visita Técnica 
29 de Febrero de 2016; Entre las 8:00 a la 12 m.; La Visita técnica será atendida 
por el Coordinador de Laboratorios de cada Facultad o el funcionario que este 
designe según cuadro que aparece en el numeral 1.14 del presente pliego 

Solicitud de aclaraciones y/o modificaciones al 
Pliego de Condiciones. 

Por escrito y medio digital, desde  26 de Febrero al 1 de Marzo de 2016, hasta 
las 4:00 p. m. , en la Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la Universidad 
ubicada en la cra 7 No 40b-53 piso 8vo y al correo: 
vicerrecadmin@udistrital.edu.co 

Audiencia de asignación de riesgos y aclaración 
del pliego definitivo. En la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera ubicada en la Cra 7 
No 40 B 53 piso 8vo Bogotá D.C. Será 
responsabilidad de los interesados de participar 
en el proceso, tomar las medidas pertinentes 
para asegurar el cumplimiento de la hora fijada 
para esta diligencia. 

El 3 de Marzo  de 2016 en la Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la 
Universidad ubicada en la Cra 7 No 40b-53 piso 8vo a las 10 a.m. 

Respuesta a las solicitudes de aclaraciones y/o 
modificación de los Pliegos De Condiciones 

7 de Marzo de 2016, Vicerrectoría Administrativa y Financiera. 

 
Recepción de Propuestas y cierre de la 
convocatoria en Audiencia Pública  

14 de Marzo de 2016, hasta las 10:00 a.m. en la Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera ubicada en la Cra. 7 No 40b-53 piso 8vo. Será responsabilidad de los 
interesados de participar en el proceso, tomar las medidas pertinentes para 
asegurar el cumplimiento de la hora fijada para esta diligencia. 

Conformación Del Comité Evaluador 14 de Marzo  de 2016 

 
Estudio y evaluación de las propuestas 
 

Del 14 al 18 de Marzo de 2016, Comité de Evaluación. 

Publicación de la evaluación de las propuestas 
Del 18 de Marzo de 2016, Portal de Contratación Estatal, pagina Web de la 
Universidad http://www.udistrital.edu.co/contratacion/index.php?t=cp&y=2016 

 
Observaciones a la evaluación 

Del 18 al 30 de Marzo de 2016 hasta las 3:00 p.m. por escrito y en medio digital 
en la Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la Universidad ubicada en la 
cra 7 No 40b-53 piso 8vo 

Estudio y Evaluación de las observaciones 
presentadas a la evaluación  

Del 30 de Marzo  al  1 de Abril de 2016 

Audiencia pública para dar respuesta a las 
observaciones presentadas a la evaluación y 
recomendación de adjudicación ó de 
declaratoria de desierta 

4 Abril  de 2016 a las 3:00 p.m., Vicerrectoría Administrativa y Financiera. 

Suscripción y legalización del contrato A partir del 5 de Abril 2016, Oficina Jurídica 

 

1.12 PUBLICIDAD Y CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS Y ACTOS DEL PROCESO 
 

Todos los documentos que se produzcan en desarrollo del presente proceso de selección podrán ser 

consultados en la Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la Universidad, ubicada en la carrera 7 
numero 40 B  53, Piso 8vo de la ciudad de Bogota D.C., en la pagina web www.udistrital.edu.co y en 

el portal único de contratación SECOP. 

http://www.udistrital.edu.co/contratacion/index.php?t=cp&y=2014
mailto:vicerrecadmin@udistrital.edu.co
mailto:vicerrecadmin@udistrital.edu.co
http://www.udistrital.edu.co/contratacion/index.php?t=cp&y=2014
http://www.udistrital.edu.co/
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1.13 FORMULACIÓN DE OBSERVACIONES Y ACLARACIONES A LOS PRE- PLIEGOS DE 
CONDICIONES 

 
La Universidad aceptará observaciones y solicitudes de aclaración al Pre-Pliego de Condiciones y 

demás documentos de la presente Convocatoria Pública que se envíen digitalmente (formato Word) 

en las fechas establecidas en el cronograma del proceso, para lo cual se tendrá en cuenta el siguiente 
procedimiento: 

 
a. Podrán ser enviadas a través de la dirección de correo electrónico 

contrataciónud@udistrital.edu.co, ó al correo vicerrecadmin@udistrital.edu.co. Será 

responsabilidad de su remitente confirmar su efectivo recibo por parte de La Universidad. Se 
aclara que solamente serán tenidas en cuenta aquellas observaciones y aclaraciones que 

reúnan los siguientes requisitos: 
 

 Contener la identificación del proceso Convocatorio al que se refieren. 

 Contener el nombre de la persona jurídica o natural que las envía, su dirección física o de 

correo electrónico y el número de contacto telefónico. 
 

b. Podrán también ser radicadas ante la Oficina de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, 

ubicada en la carrera 7 No 40 B 53 Piso 8vo de la ciudad de Bogotá D.C.  Solamente serán 
tenidas en cuenta aquellas observaciones y aclaraciones que reúnan los requisitos 

anteriormentemencionados. 
 

c. Las observaciones y solicitudes de aclaración enviadas por los interesados que cumplan con 

los requisitos aquí establecidos, serán resueltas por parte de la Universidad y remitidas a los 
participantes vía correo electrónico por parte de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera de 

la Universidad. 
 

NOTA: Las observaciones y solicitudes de aclaración que no hayan sido enviadas de acuerdo con lo 
establecido en este acápite, no serán tenidas en cuenta por parte de la Universidad. 

1.14 VISITA TECNICA:  

 
La Universidad Distrital ha programado una visita técnica, en la Facultad de Artess-ASAB (VER 

CRONOGRAMA), con el objetivo de que los interesados en el proceso, que así lo deseen, verifiquen 
por sus propios medios los diferentes sitios donde se instalaran los equipos. En esta visita técnica no 

se contestarán por parte de la universidad preguntas respecto de las condiciones establecidas en el 

Pliego, pudiendo los interesados en el proceso de selección utilizar para tal fin, el mecanismo fijado 
para esto en el cronograma del proceso.  

 
La Visita técnica será atendida por el Coordinador de Laboratorios de la Facultad de Artes-ASAB o el 

funcionario que este funcionario designe, entre las 8:00 y 12 m. del 29 de Febrero de 2016.   

 

FACULTAD  CONTACTO  DIRECCION  TELEFONO - 

EXTENSION 

ARTES ASAB RICARDO FORERO Carrera 13 No. 14 – 69 
Coordinación de laboratorios 

(Contiguo a la portería)  

3239300 EXT. 
6625 Ó 6626 

 
LUGAR DE ENCUENTRO COORDINACION DE LABORATORIOS DE LA FACULTAD DE ARTES-

ASAB. 
 

Si bien la visita no es obligatoria se recomienda que los interesados en el proceso asistan a la misma, 
para que por sus propios medios, verifiquen las condiciones y lugares en los que se desarrollará la 
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instalación de los equipos. Lo anterior, para evitar que a futuro el ganador del proceso de selección 
presente inconvenientes en la prestación del servicio o alegare desequilibrio económico. 

 

1.15 SOLICITUD DE ACLARACIONES A LOS PROPONENTES 

 

Dentro del más estricto respeto por el tratamiento igualitario a los proponentes, la UNIVERSIDAD 
podrá solicitar a todos o a cualquiera de ellos las aclaraciones o información que estimen pertinentes, 

con el fin de despejar cualquier imprecisión del contenido de las ofertas que no haya sido posible 
aclarar con la información consignada dentro de la misma; el plazo para esto será establecido por la 

Universidad, en caso de que esto fuera necesario. 

 
En estos casos, con las respuestas no se podrá adicionar o complementar la oferta presentada, de 

suceder, la respuesta será inadmisible y la oferta rechazada. 
 

Si el proponente no envía las aclaraciones, explicaciones o soportes solicitados dentro del término 
concedido para ello la oferta se considerará rechazada. 

1.16 AUDIENCIA DE ACLARACIONES A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

 
LA UNIVERSIDAD celebrará Audiencia (ver cronograma) en la Sala de Juntas de la Vicerrectoría 

Administrativa y Financiera ubicada en la Cra. 7 # 40 B -53 piso 8. 
 

Las aclaraciones y la información que los interesados soliciten a la UNIVERSIDAD, serán resueltas 

mediante respuestas puntuales, en aquellos casos en que se modifique o adicionen los PLIEGOS DE 
CONDICIONES se hará únicamente mediante “Adendo”, documentos que se publicarán en el PORTAL 

ÚNICO DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO, y en la página WEB de la Universidad y estarán a 
disposición de los interesados en la Vicerrectoría Administrativa y Financiera.  

 
La asistencia a esta audiencia no será obligatoria, sin embargo, lo que allí se consulte, analice o 

precise se presumirá conocido y aceptado por parte de todas las personas que tengan los PLIEGOS DE 

CONDICIONES. A esta audiencia podrá asistir cualquier interesado. 
 

Los documentos resultantes de esta audiencia se entenderán para todos sus efectos, que forman 
parte integral de los presentes PLIEGOS DE CONDICIONES. 

 

1.17 DILIGENCIA DE CIERRE DEL PROCESO 

 

El Proceso se cerrará (ver cronograma) en la Sala de Juntas de la en la Vicerrectoría Administrativa 
y Financiera, ubicada en la Cra. 7 No. 40 B 53 piso 8 en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

En esta diligencia se abrirán las ofertas (el original) y se levantará un acta en la que conste la cantidad 
de propuestas presentadas, los nombres de los oferentes, los números de pólizas de seriedad de las 

ofertas, el número de folios total de cada una de las ofertas, el valor de las ofertas. 
 

Esta acta será suscrita por los funcionarios delegados: Por la Oficina de Control Interno, un delegado 
de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera y por un delegado del CILUD, así como por los 

proponentes que asistan.  

1.18 RETIRO DE PROPUESTAS 

Los proponentes podrán solicitar a la Universidad, el retiro de sus propuestas mediante escrito 
presentado y radicado en la Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la Universidad Distrital 
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Francisco José de Caldas, ubicada en la Carrera 7 No. 40b-53 piso 8 de Bogotá, D. C., antes de la 
fecha y hora prevista para el cierre de la Convocatoria Pública y apertura de sobre.  La propuesta será 

devuelta sin abrir.  El retiro de la propuesta no dará lugar a la devolución por parte de la Universidad, 
de los gastos en que haya incurrido el proponente en la elaboración de su propuesta. 

1.19   INDEMNIDAD DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS. 

 

La Universidad en ningún caso será responsable por los actos, incumplimientos de contratos, omisiones 
o hechos ocasionados por el adjudicatario con quien llegare a celebrar el contrato objeto de este 

proceso de selección, como tampoco de los actos, incumplimientos de contratos, omisiones o hechos 

ocasionados por las personas que dependan del mismo.  Por lo tanto, la relación contractual de La 
Universidad será única y exclusivamente con el proponente favorecido y la fuente de sus obligaciones 

será la Ley, el Pliego de Condiciones, la propuesta y el contrato que se celebre como resultado de este 
proceso de selección. 

 

En caso de demandas, reclamaciones o acciones legales contra la Universidad y que sean 
responsabilidad del proponente ganador, conforme a lo pactado en este proceso, éste será notificado, 

obligándose a mantener indemne a la universidad y a responder por dichas reclamaciones y todos los 
costos que ellas generen. 

1.20 QUIENES PUEDEN PARTICIPAR 

 

Podrán participar como proponentes en el presente proceso de selección las personas naturales, 

jurídicas, de naturaleza mixta o privada, bien sea de manera individual o conformando proponentes 
plurales a través de Consorcio o Unión Temporal, que tengan plena capacidad de representación para 

el ramo objeto de la presente Invitación, que no estén incursas en las prohibiciones, inhabilidades e 
incompatibilidades determinadas en la Constitución Política. 

1.21 PERSONAS JURÍDICAS 

Las personas jurídicas deberán acreditar que su duración no es inferior a la del plazo del contrato y un 
(1) año más. En el caso de los Consorcios y de las Uniones temporales, cada uno de sus integrantes 

que sea persona jurídica deberá cumplir individualmente con esta regla. 

1.22 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
No podrán participar en la presente Convocatoria Pública los proponentes que se encuentren incursos 

en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución, la 

ley y el artículo 5 del Acuerdo 03 de 2015. El proponente declarará en la Carta de presentación de la 
propuesta (Anexo No 1), que no se encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e 

incompatibilidades. 

1.23   MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 

La UNIVERSIDAD, por necesidad del servicio, debe contratar la totalidad de los servicios objeto de 
esta CONVOCATORIA, razón por la cual, si un proponente presenta una propuesta parcial, se acepta 

dicha propuesta parcial, teniendo en cuenta que la adjudicación se realizara ítem a ítem ó solución 
integral a solución integral, siempre y cuando el oferente cumpla con las condiciones técnicas, 

jurídicas, económicas y financieras exigidas por la Universidad. Se aclara que para ser tenida en 

cuenta, la propuesta debe incluir la TOTALIDAD DE LOS EQUIPOS que conforman la solución integral 
a la cual se presenta oferta. 

  
De conformidad con las normas de contratación administrativa, no procederá la declaratoria de 

desierta del proceso de selección, cuando sólo se presente una propuesta hábil y ésta pueda ser 
considerada como favorable para la Universidad, de conformidad con los criterios legales de selección 
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objetiva. 

1.24 LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 
La entrega y depósito de las ofertas se efectuará ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C., en la sala de juntas en la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, ubicada en la Cra 7 

No. 40 B 53 piso 8vo en la ciudad de Bogotá D.C. (ver cronograma) 
 

No se aceptarán ofertas entregadas por correo, fax, correo electrónico, ni entregadas en lugar 
diferente al señalado en el presente Pliego de Condiciones, ni las presentadas extemporáneamente 

(después de la fecha y hora del cierre de la Convocatoria Pública). 

1.25 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 

Las propuestas deberán presentarse, teniendo en cuenta las siguientes formalidades: 
 

Un (1) sobre original y una (1) copia de la misma, que deben contener la siguiente información:  
 

a. Documentos de tipo jurídico,  

b. Documentos de tipo financiero,  
c. Documentos de tipo técnico, 

d. Propuesta económica, utilizando para este fin el anexo No. 3 establecido en este Pliego de 
Condiciones.  Se solicita a los proponentes allegar en medio digital copia de la propuesta 

económica. Este medio digital hará las veces de anexo como apoyo para la verificación de las 

operaciones matemáticas efectuadas por los oferentes para presentar su oferta económica, 
sin que su no presentación origine el rechazo de la misma. 

 
El original y la copia de la oferta deberán estar en sobres cerrados y dirigidas de la siguiente manera: 

 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

CONTIENE PROPUESTA PARA PARTICIPAR EN LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No 002 DE 2016 

CONTIENE ORIGINAL O COPIA. 
DOCUMENTOS DE EVALUACION Y PROPUESTA ECONOMICA 

IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

 
De otra parte:  

 
1. Tanto el original como la copia, deben estar foliadas. 

 

2. La carta de presentación de la propuesta debe estar firmada por la persona natural o el 
representante legal (si el proponente es una persona jurídica). 

  
3. La propuesta debe contener un índice. 

 
4. El índice de la propuesta, y los documentos de la misma deben organizarse teniendo en 

cuenta el orden numérico en el que aparecen en el Pliego de Condiciones 

 
NOTA: La oferta podrá presentarse de manera parcial, por ítem ó para la solución integral, es 

decir una propuesta para las diferentes soluciones integrales que conforman el proceso o para ítems 
individuales. La solución integral a ofertar debe ser incorporada en los cuadros de 

especificaciones. 
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1.26 IDIOMA 

 

La oferta deberá estar escrita en idioma español. Los documentos del proponente, de la futura 
contratación, o anexos a la propuesta que no estén en español, deberán acompañarse de traducción 

oficial. 

 
El incumplimiento de éste requisito, no genera rechazo de plano de la oferta; toda vez que puede ser 

subsanado dentro del término que para el efecto le dé por escrito la UNIVERSIDAD al proponente. 
 

Si el proponente al entregar la traducción de la propuesta, o de sus documentos anexos, modifica, 

adiciona o mejora la propuesta, o altera la información inicialmente suministrada, genera rechazo 
inmediato de la oferta, sin perjuicio de las acciones penales por falsedad correspondientes. 

 
Únicamente se aceptaran los manuales técnicos y catálogos originales en ingles, siempre y cuando no 

exista versión oficial en español. 

1.27 VIGENCIA DE LA OFERTA 

 

Las ofertas deberán tener una validez mínima de noventa (90) días calendario, contados a partir de la 
fecha de cierre de la Convocatoria Pública. 

1.28 MONEDA Y PRECIOS DE LA PROPUESTA 

 

La propuesta debe presentarse en pesos colombianos. 

 
NOTA 1: La carga tributaria que se genere con ocasión de la firma, ejecución y liquidación del 

contrato, está a cargo y es de responsabilidad exclusiva del oferente - contratista. 
 

NOTA 2: Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación, elaboración y 
presentación de la oferta. Por lo tanto, la Universidad no reconocerá ningún reembolso por este 

concepto. 

1.29. PROPUESTAS EXTEMPORÁNEAS 

 

Toda propuesta que se presente fuera del término de la convocatoria pública, o que sea remitida por 
fax, correo electrónico, o entregadas en lugar diferente al señalado en el presente Pliego de 

Condiciones será rechazada. 

 
NOTA 1: El proponente podrá solicitar por escrito, con anterioridad al inicio de la diligencia de cierre 

de la CONVOCATORIA, la no consideración de su oferta y su devolución. 
 

Los sobres con su contenido serán devueltos sin abrir y de ello se dejará constancia en el acta de 

cierre de la CONVOCATORIA. 
 

NOTA 2: Cualquier información o documento que se solicite dentro del proceso de la 
CONVOCATORIA, deberá entregarse en la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, dentro del plazo 

señalado por la Universidad. La entrega de la información o documentación en lugar diferente, se 
tendrá por no recibida. 

 

NOTA 3: Al momento de recibir la oferta, se dejará constancia escrita de la fecha y hora exacta de 
presentación, indicando de manera clara y precisa el nombre o razón social del proponente y el de la 

persona que en nombre o por cuenta de éste, ha efectuado materialmente la presentación. 



 

17 

 

1.30. DILIGENCIAMIENTO DE LOS ANEXOS Y FORMATOS 

 

La información requerida y que deba estar consignada en los anexos y formatos indicados y adjuntos 
en el Pliego de Condiciones, deberán ser diligenciados y presentados en forma impresa y tal como se 

indica. 

1.31. PROCEDIMIENTO DE SUBSANACIÓN  

 

Los proponentes podrán subsanar todo lo que se considere por parte de la Universidad como 
subsanable, sin violar con ello los principios de igualdad y selección objetiva y sin que le sea permitido 

modificar el contenido o alcance de su propuesta. 

 
Para efectos de subsanar, el proponente deberá hacerlo en el término de tiempo que para tal fin 

establezca la Universidad. De esto no ser así, se considerará que el oferente no tiene interés en el 
proceso y su participación en el presente proceso de selección quedará suspendida y su oferta 

rechazada. 
 

El plazo que la Universidad establezca para subsanar es de naturaleza preclusiva y por lo tanto, 

vencido el mismo no será considerado ningún documento presentado de manera extemporánea y se 
rechazará su ofrecimiento. 

 

1.32. CAUSALES DE RECHAZO 

 

Se consideran inelegibles las propuestas que se encuentren incursas en una o varias de las siguientes 
causales: 

 
a. Si el proponente no cumple con cualquiera de los requisitos establecidos en el presente Pliego 

de Condiciones como NO SUBSANABLES, para participar en el proceso de selección. 
 

b. Si el proponente no aclara o no responde de forma satisfactoria los requerimientos de la 

Universidad dentro del término concedido. 
 

c. Si se comprueba dentro del proceso de contratación, que la información y documentos que 
hacen parte de la oferta, no son veraces, es decir, no correspondan a la realidad de lo 

afirmado por el PROPONENTE. 

 
d. Si la propuesta se presenta subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad. 

 
e. Si la propuesta se presenta en forma extemporánea o en un lugar diferente al establecido en 

el Pliego de Condiciones. 

 
f. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad establecida en la Ley 80 de 1993, así como en las demás disposiciones 
legales vigentes. 

 
g. Cuando el valor de la propuesta supere el valor del presupuesto disponible para contratar ó 

presente precios artificialmente bajos que no se sustenten debidamente. 

 
h. Cuando la propuesta sea presentada por personas que carezcan de capacidad legal para 

obligarse, o que no cumplan todas las calidades y condiciones de participación indicadas en 
este Pliego de Condiciones 

 

i. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, 
por sí o por interpuesta persona. 
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j. Cuando la Universidad compruebe que cualquier información allegada por un proponente, sea 

falsa.  
 

k. Cuando el valor ofertado por un proponente para un ítem o una solución integral, supere el 

valor del presupuesto establecido por la universidad para el mismo. 
 

l. Los demás casos expresamente establecidos en el presente Pliego de Condiciones.  
 

m. Cuando la Marca del catalogo presentado con la propuesta sea diferente de la marca ofertada 

en el Anexo Económico. 
 

n. Los demás casos expresamente establecidos en el presente Pliego de Condiciones como 
causales de rechazo. 

 

1.33. DE LA ADJUDICACIÓN 

 

El plazo para la adjudicación o declaración de desierto del presente proceso de Convocatoria será 
hasta de 10 días hábiles siguientes a la fecha de vencimiento del plazo para consultar las evaluaciones 

y formular observaciones a las mismas. 
 

La adjudicación se efectuará mediante audiencia pública, en la fecha, hora y lugar señalados en el 

cronograma de la convocatoria y adicionalmente se comunicará oportunamente a los proponentes 
participantes en el proceso. 

 
Dicha audiencia no podrá ser utilizada por los oferentes para revivir el plazo que les otorga la Ley para 

formular observaciones a los estudios técnicos, económicos y jurídicos elaborados por la 
UNIVERSIDAD. 

 

En la resolución deberá señalarse el proponente favorecido y el calificado en segundo lugar y podrá 
adjudicarse el contrato a éste último, en el caso de que sobrevenga una inhabilidad o incompatibilidad 

o si se demuestra que el acto obtuvo por medios ilegales.  
 

Cualquiera que sea el resultado final del presente proceso de selección (adjudicado o desierto), 

mediante Resolución motivada, la Universidad publicará el mismo, por los medios con anterioridad 
establecidos en plazos señalados. 

 
La Resolución de Adjudicación no tiene recursos por la vía gubernativa. 

 

El adjudicatario deberá, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de la Resolución 
de adjudicación, remitir los documentos necesarios para la elaboración del contrato. Una vez 

elaborada la minuta del contrato por la Oficina Asesora Jurídica y suscrita por el RECTOR, el 
contratista cuenta con un término máximo de dos (2) días hábiles para suscribirlo y cumplir los 

requisitos de ejecución, en concreto, constituir las garantías exigidas . 
 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato y/o no presenta las garantías dentro del plazo señalado, la 

Universidad podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, mediante 
Resolución motivada, dentro de los quince (15) días siguientes. 

1.34. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTA 

 

La UNIVERSIDAD declarará desierta la Convocatoria en los siguientes casos: 
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a. Cuando no se presente propuesta alguna o ninguna propuesta se ajuste al Pliego de Condiciones  
b. Cuando se presenten causas que impidan la escogencia objetiva de los proponentes. 

 
1.35. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO 

 

Los proponentes aceptan íntegramente las condiciones y obligaciones del presente pliego de 
condiciones y aquellas que de conformidad con la ley deben tener los contratos celebrados con la 

Administración Pública.  
 

La oferta y los pliegos de condiciones formarán parte integrante del contrato a celebrar. 

 

1.35.1  MODALIDAD DE CONTRATACIÓN  

 
En atención a lo consagrado en el artículo 15 del Estatuto de Contratación de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas, por el objeto de la contratación a adelantar y su cuantía, se adelantará el 
procedimiento de convocatoria pública. 

 

1.35.2  TIPO DE CONTRATO 

 

El contrato  que se deriven del proceso de selección será un contrato de COMPRAVENTA. 
 

1.35.3 PLAZO DE CONTRATO 

 
El  plazo  máximo  establecido  para  el  contrato ó los  contratos  derivados  es  de  cuatro meses, 

contados a partir de la aprobación de las polizas y la suscripcion del acta de inicio.    

1.35.4 VIGENCIA DEL CONTRATO 

 
La vigencia del contrato será por el plazo de ejecución del contrato y 3 meses más. 

1.35.5 VALOR Y FORMA DE PAGO  

 
El valor estimado para la presente convocatoria es hasta por la suma de MIL CUARENTA Y SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($ 1.047.934.768), IVA Incluido, pagadero de la siguiente manera: 

 

La Universidad pagará al contratista el valor del contrato contra entrega total de los elementos 
contratados, dentro de los treinta  (30)  días  siguientes  a  la  presentación  de  la  factura, la  que  

se  deberá acompañar  de  la  certificación  del  cumplimiento  a  satisfacción  expedida  por  el 
supervisor del contrato y toda aquella documentación que para tal fin establezca la Universidad. 

1.35.6 GARANTÍA ÚNICA 

 
El contratista deberá constituir una garantía única, para avalar el cumplimiento de las Obligaciones 

surgidas del contrato, con los siguientes amparos:  
 

 CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 
Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con vigencia por el plazo total 

de ejecución del contrato y tres (3) meses más. Al monto de esta garantía se imputará el valor de las 

multas y de la cláusula penal, y se repondrá si por este motivo se disminuyere o agotare. El garante 
podrá subrogarse en las obligaciones del contratista para con la Universidad.  
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 AMPARO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES  

 

Deberá ser equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, y deberá extenderse por el 
término de la vigencia del mismo y tres (3) años más.  

 

 DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO  

 
Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del Contrato, con una vigencia igual a dos (2) años, 

contados a partir de la fecha de entrega de los equipos y puesta en funcionamiento de los mismos.  
 

El CONTRATISTA deberá cumplir con todos los requisitos necesarios para mantener vigente la garantía 

a que se refiera el contrato.  
 

Será a cargo del CONTRATISTA el pago oportuno de todas las primas y erogaciones, de constitución y 
mantenimiento de la garantía. En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la 

ejecución del contrato resultante, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la 
garantía única de acuerdo con las normas legales vigentes.  

 

1.35.7. SUPERVISIÓN 

 

La Supervisión del contrato o contratos derivados del proceso de selección estará(n) a cargo de la 
Universidad Distrital, a través de la Vicerrectoria Academica o de quien el ordenador del gasto delegue, 

quien ejercerá sus funciones acorde con el “Manual de Interventoría y Supervisión de la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas” (Resolución 482 de 2006), así como con los lineamientos establecidos 
en el Pliego de Condiciones. 

1.35.8. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

 

Las partes acuerdan que en caso de mora o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones señaladas en el contrato a cargo del CONTRATISTA y como apremio para que las atienda 

oportunamente, el CONTRATISTA pagará a favor de la UNIVERSIDAD multas equivalentes al uno por 

ciento (1%) del valor del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, sin 
que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor total del mismo. 

 
Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones 

emanadas del contrato, pagará a LA UNIVERSIDAD el veinte por ciento (20%) del valor total del 

mismo, como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que se impongan 
las multas a que haya lugar. 

1.35.9. ESTAMPILLA U. D. F. J. C., PRO CULTURA Y ADULTO MAYOR 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 53 del 10 de MARZO de 2002 del Concejo de Bogotá D. 

C., y en el Decreto 093 del 4 de mayo de 2003, del valor bruto del contrato y de sus adicionales, si las 
hubiere, se retendrá el 1% por concepto de la estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 

años. 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 187 del 20 de diciembre de 2005 del Concejo de Bogotá 

D. C., del valor bruto del contrato y de sus adicionales, si las hubiere, se retendrá el 0.5% por concepto 
de la Estampilla pro-Cultura. 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 188 del 20 de diciembre de 2005 del Concejo de Bogotá 

D.C. del valor bruto del contrato y de sus adicionales, si las hubiere, se retendrá el 0.5% por concepto de 
la Estampilla Adulto Mayor. 
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1.35.10. GASTOS: 

 

Serán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos, impuestos, tasas y contribuciones derivados de 
la celebración, ejecución y liquidación del contrato, así como el valor de la prima de la garantía única y 

sus modificaciones. 

1.35.11. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: 

 

El CONTRATISTA guardará confidencialidad sobre la información que obtenga de LA UNIVERSIDAD en 
desarrollo del objeto y obligaciones del contrato. 

1.35.12. SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: 

  
Las partes, en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias 

surgidas en la ejecución del contrato, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la ley, tales 
como la conciliación, amigable composición y transacción. 

1.35.13. CESIÓN Y SUBCONTRATOS: 

 

El CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el respectivo contrato sin el consentimiento, previo y 

escrito, de la UNIVERSIDAD, pudiendo ésta negar la autorización de la cesión o del subcontrato. 

1.35.14. DOCUMENTOS: 

 
Los documentos que a continuación se relacionan, se considerarán para todos los efectos parte 

integrante del contrato y, en consecuencia, producen sus mismos efectos y obligaciones, jurídicas y 

contractuales: 
 

a. Los PLIEGOS DE CONDICIONES de la presente Convocatoria incluidas sus adendas y los demás 
documentos expedidos por LA UNIVERSIDAD en desarrollo del proceso de Convocatoria mencionado. 

 
b. La propuesta del CONTRATISTA y los documentos adjuntos presentados con la misma. 

 

c. La Resolución de adjudicación. 
 

d. Las instrucciones escritas al CONTRATISTA para la ejecución de la prestación del servicio. 
 

e. La comunicación escrita de LA UNIVERSIDAD  en que declara que se han cumplido los requisitos de 

ejecución del contrato y el acta de iniciación, mediante la cual se define la fecha a partir de la cual 
regirá el plazo para la ejecución del mismo. 

 
f. Las actas y demás documentos que durante la ejecución del contrato se suscriban por las partes. 

1.35.15. RÉGIMEN LEGAL: 

 
El contrato se regirá en general por el Estatuto General de Contratación de la Entidad y normas 

reglamentarias, además de las disposiciones comerciales, civiles y tributarias pertinentes. 

1.35.16. LIQUIDACIÓN: 

 
El contrato o contratos que lleguen a celebrarse con motivo de la presente convocatoria, no serán 

objeto de liquidación, conforme a lo establecido en el artículo 91 de la Resolución No. 262 de 2015. 
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1.31.17  PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVAS LAS MULTAS Y/O LA CLÁUSULA 
PENAL 

 
En caso de que el eventual contratista incurra en causal de incumplimiento de las obligaciones a su 

cargo, previa información en tal sentido aportada por el supervisor, quien anexará los respectivos 

requerimientos, se adelantará el trámite previsto en la Ley 1437 de 2011, así como en la norma que la 
modifique o sustituya, tendiente a declarar el incumplimiento y/o cuantificar los perjuicios generados 

por el mismo, en los términos de la Circular No. 2534 de 2015 de la Oficina Asesora de Jurídica de la 
Universidad Distrital. Al trámite en cuestión, se vinculará a la compañía aseguradora, que expidió la 

póliza que garantiza el cumplimiento de sus obligaciones por parte del Contratista. 

 
De ser probado el incumplimiento y/o cuantificado los sus perjuicios, el acto administrativo en firme, 

junto con la correspondiente póliza, constituirán título ejecutivo ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 

1.35.18. AFILIACIONES DEL PERSONAL 

 

El contratista deberá tener afiliado el personal que destinará para la prestación del servicio a la 

UNIVERSIDAD, a las siguientes Entidades, de conformidad con la Ley 789 de 2002 y 828 de 2003. 
 

 Entidad Promotora de Salud EPS 

 Fondo de Pensiones 

 Fondo de Cesantías 

 Administradora de Riesgos Profesionales A.R.L. 

 Caja de Compensación Familiar 

 

NOTA: El contratista es responsable de todas las obligaciones que se genere con el personal 

que utilice para el cumplimiento del objeto contractual. La universidad no es responsable por 

situaciones originadas entre el contratista y el personal que contrate para el cumplimiento 
contractual. 
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CAPÍTULO 2 
REQUISITOS HABILITANTES MÍNIMOS PARA PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCESO  

2.1. CAPACIDAD JURÍDICA  

 

Esta evaluación consiste en la verificación de los requisitos de carácter jurídico.  

2.1.1. PARTICIPANTES  

 

Podrán participar en este proceso todas las personas naturales, jurídicas, estas últimas, públicas o 
privadas, individualmente, en consorcios o en uniones temporales, consideradas legalmente capaces 

en las disposiciones legales colombianas.  

 
Si el oferente es persona jurídica, o los miembros del consorcio o unión temporal son personas 

jurídicas, deberán acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto 
de la presente contratación.  

 
Si el oferente es persona natural, su actividad mercantil deberá estar directamente relacionada con el 

objeto a contratar, de manera que le permita la celebración y ejecución del contrato, teniendo en 

cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  
 

2.1.2. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA  

 

2.1.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Anexo 

No. 1 "Carta de Presentación de la Propuesta" y será firmada por el proponente, representante legal 
del proponente o su apoderado, si a ello hubiere lugar. Si la propuesta es presentada en unión 

temporal o consorcio, será suscrita por su representante debidamente facultado en los términos de 
ley.  

 

Si la carta de presentación de la propuesta está incompleta o su contenido no está conforme a lo 
exigido en el Anexo No.1 "Carta de Presentación de la Propuesta" del presente pliego de condiciones, 

la Universidad solicitará aclaración al proponente, para que subsane lo pertinente.  
 

2.1.2.2. PODER  

 
Cuando el oferente actúe a través de apoderado, deberá acreditar, mediante documento legalmente 

expedido, que su apoderado está expresamente facultado para presentar la oferta.  
 

Si el oferente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales para el 

efecto, la Universidad le solicitará aclaración para que subsane lo pertinente.  
 

2.1.2.3. AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL CONTRATO  
 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio o unión 
temporal requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el 

contrato, anexarán los documentos que acrediten dicha autorización.  

 
En caso de que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos 

para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo 
documento donde se le faculte para contratar, mínimo, por el valor propuesto.  

 

2.1.2.4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE 
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INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN EL CASO. 
 

2.1.2.4.1 PERSONA JURÍDICA DE NATURALEZA PRIVADA 
 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas privadas de origen 

nacional, las constituidas de acuerdo con la legislación nacional y que tengan su domicilio principal en 
Colombia. 

 
Con el fin de presentar propuesta en este proceso, acreditará las siguientes condiciones: 

 

a. Acreditar su existencia y representación legal a través del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en cual deberá constar su 

existencia, objeto, duración y nombre de su representante legal, o de la persona o personas,  que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, el cual deberá tener una 

fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del 
proceso.  

 

En el evento de que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la 
remisión a los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna de las limitaciones a las 

facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de 
dichos estatutos. 

 

b. Acreditar que el término de duración de la persona jurídica no es inferior al plazo de ejecución del 
contrato y un (1) año más.  

 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato 

ofrecido. 
 

d. Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de la presente 

contratación, de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato 
ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 

diferentes obligaciones que adquiere. 
 

Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las condiciones de 

capacidad aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil. 
 

2.1.2.4.2 PERSONAS JURÍDICAS DE NATURALEZA PÚBLICA 
 

Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza 

pública aquellas sociedades constituidas, por disposición legal o reglamentaria, de acuerdo con la 
legislación nacional y que tengan su domicilio principal en Colombia. Para presentar propuesta en el 

presente proceso, acreditarán las siguientes condiciones. 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se 
derive de la Constitución o la ley. Para el efecto, mencionarán las normas, documentos o 

actos administrativos de creación. En todo caso, se citará o aportará el documento mediante 

el cual se le autorizó la presentación de la oferta y la posterior suscripción del contrato, 
impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la 

persona jurídica correspondiente, asegurarse de cumplir todos los requisitos presupuestales y 
administrativos necesarios para obligarse, y ejecutar adecuada y oportunamente las 

obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

 
En el evento de que las normas, documentos o actos administrativos de creación hagan remisión a 

los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna limitación a las facultades del 
Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 
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estatutos. 
 

b. Acreditar que el ente público oferente tiene capacidad legal para celebrar y ejecutar el 
contrato. 

Para efectos de lo anterior, el objeto de dicho ente, señalado en la ley o en sus reglamentos, 

deberá tener relación directa con las obligaciones derivadas del Contrato a celebrar como 
resultado del presente proceso de selección.   

 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para presentar la 

propuesta y suscribir el contrato, teniendo en cuenta, para estos efectos, el alcance y la 

naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  
 

Por lo tanto, aportará los documentos relativos al acto de nombramiento y posesión del 
representante legal. 

 
Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las condiciones de 

capacidad aquí exigidas, el oferente no se considerará hábil. 

 
2.1.2.4.3 PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO 

 
Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas públicas o privadas de 

origen extranjero las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que 

tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. 
 

Las Propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 
colombiana, sin perjuicio de lo cual para su participación cumplirán con las siguientes condiciones: 

 
a) Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual presentarán un documento 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, en el que conste su existencia, 

objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad, o de la persona o personas, que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale 

expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta y suscribir el 
Contrato. 

 

Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del 
acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal 

para presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los demás actos requeridos 
para la contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 

 

b) Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad igual al término de vigencia del 
Contrato y dos (2) años. 

 
c) Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de la presente 

contratación, de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato, teniendo 
en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 

En todos los casos, cumplirán todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el propósito de que obren 

como prueba conforme con lo establecido en el Código General del Proceso, y las demás normas 
vigentes y aplicables. 

 

En defecto de dicho documento, el Proponente presentará el Registro Único de Proponentes. 
 

 
Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las condiciones de 
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capacidad aquí exigidas, el oferente no se considerará hábil. 
 

CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD 
 

La Universidad otorgará al Proponente extranjero el mismo tratamiento y las mismas condiciones, 

requisitos y procedimientos que los concedidos al nacional, exclusivamente bajo el principio de 
reciprocidad. Así, los Proponentes extranjeros recibirán igual tratamiento que los de origen 

colombiano, siempre que exista un acuerdo, tratado o convenio entre el país de su nacionalidad y 
Colombia que indique expresamente que a los nacionales colombianos se les concede en ese país el 

mismo tratamiento otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos y procedimientos 

para la celebración de contratos, el cual deberá ser acreditado por el proponente mediante el 
Certificado que corresponde.  

 
Se precisa, en relación con consorcios, uniones temporales y sociedades de objeto único, conformadas 

de acuerdo con el la Ley, que presenten propuestas, que, en el evento en que en ellos participen 
personas (naturales o jurídicas) extranjeras, estas últimas deberán acreditar el principio de 

reciprocidad. 

 
La apertura o existencia de sucursales (establecimientos de comercio en los términos del artículo 263 

del Código de Comercio) en Colombia, de empresas o sociedades extranjeras, no le confieren a estas 
la condición de nacionales colombianas. 

 

APODERADO PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS 
 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia acreditarán en el país un apoderado 
domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar la Propuesta, participar y comprometer 

a su representado en las diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los documentos y 
declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la información que le sea solicitada y 

demás actos necesarios, de acuerdo con este Pliego de Condiciones, así como para representarla 

judicial o extrajudicialmente. 
 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 
participen en consorcio o unión temporal, y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación 

del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal, o promesa de 

sociedad futura. 
 

El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, cumplirá todos y cada uno 
de los requisitos legales, exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos 

en el exterior, con el propósito que obren como prueba, conforme con lo señalado en el Código 

General del Proceso, y demás normas vigentes y aplicables. 
 

2.1.2.4.4 PERSONA NATURAL 
 

Si el oferente es una persona natural, acreditará las siguientes condiciones:  
 

a) Acreditar su inscripción en el Registro Mercantil, el cual sera verificado por la Universidad. El 

certificado respectivo, debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores al 
cierre del proceso.  

 
b) Acreditar la existencia del establecimiento(s) de comercio en el certificado de matrícula 

mercantil.  

 

c) Acreditar que la actividad mercantil del oferente esta directamente relacionada con el objeto 

de la presente contratación, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere, de manera que le pennita celebrar y ejecutar el contrato 
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ofrecido. 
 

d) Cuando se trate de proponentes personas naturales en ejercicio de profesiones liberales, su 
capacidad para contratar se acreditara mediante Cédula de Ciudadanía, Matricula Profesional vigente e 

Inscripción en el Registro Único de Proponentes. 

 
2.1.2.4.5 PROPUESTAS CONJUNTAS- PROPONENTES PLURALES 

 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal. 

 

En tal caso, se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad 
de personas y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 

 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual cumplirán los siguientes requisitos: 

 
a. Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas, naturales o 

jurídicas, consorciadas o asociadas, en unión temporal, y la capacidad de sus representantes para 

la constitución del consorcio o unión temporal, así como para la presentación de la propuesta, 
celebración y ejecución del contrato. La Universidad verificará dicha información a través del 

certificado de existencia y representación legal, y/o en el certificado de matrícula mercantil 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva. 

 

b. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia 
de tratarse de uno u otro, lo cual se declarará expresamente en el acuerdo de asociación 

correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre sus miembros, los 
términos, actividades, condiciones y participación porcentual, de los miembros del consorcio o la 

unión temporal en la propuesta, así como en la ejecución de las obligaciones atribuidas al 
contratista por el contrato ofrecido. Lo anterior, teniendo en cuenta el numeral 2.2.5 del presente 

pliego.  

 
c. Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal, no sea inferior 

al plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) año más, indicando que no podrá ser 
disuelto o liquidado en caso de ser adjudicatario. 

 

d. Acreditar que el término mínimo de duración de cada una de las personas jurídicas integrantes 
del consorcio o unión temporal, no sea inferior al plazo de ejecución del contrato a celebrar y un 

(1) año más. 
 

e. La designación de un representante, que estará facultado para actuar en nombre y 

representación, del consorcio o de la unión temporal. Igualmente designarán un suplente que lo 
reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 
f. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o 

uniones temporales, se acreditarán mediante la presentación del documento consorcial o de 
constitución de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información 

requerida. 

 
g. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica, de cada uno 

de los integrantes del consorcio o unión temporal, sean personas jurídicas o naturales, deberán 
acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del presente Pliego de 

Condiciones. 

 
h.    Cuando la oferta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá 

presentar, los documentos que correspondan a su naturaleza, según se trate de persona natural 
o jurídica. 
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Nota 1: Ningún integrante del consorcio o unión temporal, podrá formar parte de otros proponentes 

que participen en este proceso, ni formular propuesta independiente, lo cual será causal de rechazo 
de la propuesta.  

 

Nota 2: Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación entre los integrantes 
que conforman el proponente plural.  

 
Cuando se trate de cesión a un tercero, se requerirá previa autorización de la Universidad Distrital, en 

este evento el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente. 

 
Los consorcios y/o uniones temporales no podrán utilizar dentro de su denominación el nombre de la 

Universidad. 
 

2.1.2.5. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
(RUP), DE LA CÁMARA DE COMERCIO  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 
del Decreto Ley 019 de 2012, y el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, todas las personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en 
Procesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el Registro 

Único de Proponentes - RUP.  

 
En consecuencia, el proponente deberá anexar el documento correspondiente expedido por la Cámara 

de Comercio de su jurisdicción, la inscripción en el RUP debe estar en firme y vigente para la 
adjudicación del contrato, y el certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días 

calendario anteriores al cierre del proceso.  
 

NOTA UNO: En aplicación del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 

Decreto 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, quienes no se encuentren 
inscritos en el RUP o hayan dejado cesar los efectos de la inscripción, deberán inscribirse teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 
 

NOTA DOS: En aplicación del artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas inscritas 

en el RUP, deben renovar su registro a más tardar el quinto día del mes de abril de cada año, que 
para el presente año es el 7 de abril de 2016, de lo contrario cesan los efectos del RUP.  

 
NOTA TRES: El proponente, persona natural o jurídica, y cada uno de los integrantes del consorcio 

o unión temporal, deberán estar inscritos de conformidad con lo indicado.  

 
NOTA CUATRO: Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, 

las cuales no están obligadas a estar inscritas en el RUP, deberán acreditar esta información de 
acuerdo a lo que se solicite en cada criterio, y la Universidad llevará a cabo la labor de verificación del 

cumplimiento del respectivo requisito habilitante.  
 

2.1.2.6. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES Y CUMPLIMIENTO AL SISTEMA DE RIESGOS 
LABORALES  

 
Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el 

parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el 

oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así:  
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a) Las personas jurídicas lo harán mediante certificación original expedida por el revisor fiscal o 
representante legal, según corresponda.  

 
b) Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral.  

 
c) El oferente con su oferta presentará certificación original suscrita por el revisor fiscal o el 

representante legal según corresponda, manifestando que la sociedad NO SE ENCUENTRA EN 
MORA EN LOS APORTES AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES.  

 

NOTA: LOS PROPONENTES QUE SE ENCUENTREN REPORTADOS EN MORA, FRENTE A ESTA 
OBLIGACIÓN, NO PODRÁN PRESENTARSE EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL DE 

CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO INCISO DEL ARTÍCULO 7º DE LA LEY 1562 DEL 11 DE 
JULIO DE 2012.  

 
2.1.2.7  GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.  

 

Los proponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos A FAVOR DE ENTIDADES 
ESTATALES. Deberán anexar original de la póliza expedida por compañías de seguros legalmente 

autorizadas para funcionar en Colombia, garantías bancarias y, en general, cualquiera de los 
mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el respectivo reglamento para el efecto. 

Tratándose de pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria 

unilateral. 
 

A la propuesta deberá anexarse el original de la correspondiente póliza debidamente firmada por el 
proponente con la siguiente información: 

 
BENEFICIARIO 

 

A nombre de UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS. 
 

NOTA: Los proponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos A FAVOR DE 
ENTIDADES ESTATALES. 

 

AFIANZADO 
 

A nombre del Oferente; en caso de ser una Unión Temporal o Consorcio, el beneficiario/afianzado se 
hará a nombre de los integrantes de la Unión Temporal o del Consorcio. 

 

Asi mismo, la poliza deberá ir firmada en original por el mismo como tomador de la póliza. 
 

VIGENCIA 
 

La vigencia será de noventa (90) días Calendario, a partir de la fecha de cierre del presente proceso. 
 

 CUANTÍA 

  
La Garantía deberá constituirse por el 10% del total de la propuesta presentada. 

 
La garantía de seriedad de la oferta se hará efectiva si el adjudicatario no firma el contrato o no 

entrega la garantía única, dentro de los dos (2) días calendarios siguientes a la fecha de la firma del 

contrato. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el clausulado de las pólizas o en la Ley 
aplicable.  

 
Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta en los siguientes eventos: 
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1) Cuando no amplíe la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta en caso de que el 

plazo de la adjudicación o de suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que la prorroga 
sea inferior a tres meses; de lo contrario, deberá constituir una nueva garantía. 

 

2) Cuando solicite el retiro de su propuesta después del cierre, salvo en el caso de 
inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 

 
3) Cuando resulte favorecido con la adjudicación, y no suscriba el contrato o no cumpla con 

los requisitos de legalización del mismo.  

 

4) Cuando resulte favorecido con la adjudicación y no otorgue la garantía de cumplimiento 

del contrato. 
 

La garantía de seriedad será devuelta, una vez se suscriba y legalice el respectivo contrato, a solicitud 
de los proponentes no favorecidos, quienes deberán retirarla en la Vicerrectoría Administrativa y 

Financiera de la UNIVERSIDAD. 

 
Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la UNIVERSIDAD exigirá al 

oferente clasificado en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la 
oferta, hasta el perfeccionamiento del contrato y así sucesivamente a los demás oferentes, siempre y 

cuando su oferta sea favorable para la Universidad, conforme a lo previsto en los PLIEGOS DE 

CONDICIONES. 
 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá ser 
tomada a nombre del consorcio o de la unión temporal, según el caso, con la indicación de 

cada uno de sus integrantes y expresará claramente que será exigible por su valor total ante 
el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en 

todo o en parte, cuando de manera directa o indirecta tal incumplimiento derive en el 

incumplimiento de parte del proponente de las obligaciones amparadas. 
 

2.1.2.8. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA  
 

El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos 

al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT; las 
personas jurídicas y/o naturales, integrantes de un consorcio o unión tempora,l acreditarán 

individualmente este requisito. Lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 368 del Estatuto 
Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la ley 488 de 1998, que adicionó el artículo 437 del 

mismo Estatuto y el Decreto 2645 de 2011.  

 
2.1.2.9. CONSULTA EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA  
 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones 
Orgánicas No. 5149 de 2000 y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, la 

Universidad hará la consulta y verificación, sobre la inclusión o no, del proponente o de cada uno de 

los miembros del consorcio o unión temporal, según el caso, en el Boletín de Responsables Fiscales de 
la Contraloría General de la República.  

 
De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000, “[l]os representantes 
legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse de 
nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el boletín de 
responsables, so pena de incurrir en causal de mala conducta, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 6o de la ley 190 de 1995. Para cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con esta 
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publicación, los servidores públicos consultarán a la Contraloría General de la República sobre la 
inclusión de los futuros funcionarios o contratistas en el boletín” . 
 
2.1.2.10. CONSULTA DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 
El proponente, así como todos los integrantes del consorcio o unión temporal, no podrán reportar 

antecedentes disciplinarios que los inhabiliten o impidan presentar la propuesta y celebrar el contrato. 
La Universidad, conforme a la Ley 1238 de 2008, consultará los antecedentes de éstos y sus 

representantes legales, en la página Web de la Procuraduría General de la Nación.  

 
2.1.2.11. CONSULTA DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 
La Universidad consultará, de la página Web de Policía Nacional de Colombia, los antecedentes 

judiciales y de policía del proponente, en caso de ser persona natural, de su representante legal, en 
caso de ser persona jurídica, y de los representantes legales de los consorcios o uniones temporales 

que van a participar en el presente proceso. 

 
2.1.2.12. AUTORIZACIÓN PARA PROPONER Y CONTRATAR 

 
Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en 

nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social 

competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta 
por el valor de la corresponiente oferta. En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, el 

representante legal de cada una de las personas jurídicas que los integren y lo requiera, deberá 
contar con dicha autorización, también hasta el valor de la propuesta, teniendo en cuenta que la 

responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 
 

2.1.2.13 ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL.  

 
Para Consorcios o Uniones Temporales, se deberá anexar el documento que los constituye, con todos 

los requisitos exigidos en el presente Pliego de Condiciones (ver ANEXO No 2). 
 

Este documento deberá contener por lo menos lo siguiente: 

 
a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO o UNIÓN TEMPORAL. 

 
b. Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 

 
c. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 

temporal, y sus respectivas responsabilidades. 
 

d. Señalar, en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los TERMINOS y extensión 
de la participación en la propuesta y en su ejecución, así como las obligaciones y responsabilidades de 

cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 

previo de la UNIVERSIDAD. 
 

e. Señalar la duración del mismo, que no deberá ser inferior a la duración del contrato y 1 año más. 
 

Para estos efectos, podrá seguir el modelo del Anexo No. 2. 

 
2.1.2.14 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
En la carta de presentación de la propuesta, el proponente (Persona Natural) o el Representante Legal 
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de la Persona Jurídica, Consorcio o Unión Temporal, tiene la obligación de manifestar, bajo la 
gravedad de juramento, si se encuentra o no incurso, en alguna causal de inhabilidad o 

incompatibilidad, de las establecidas en la Constitución y la Ley. 
 

Si el Proponente (persona natural), el Representante Legal o alguno de los socios se 

encuentran incursos en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, la oferta será 
rechazada. 

 
2.1.2.15.  FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

Los proponentes deberán presentar la copia del documento de identidad del representante legal. Para 
los casos de Consorcios o de  Uniones Temporales, se deberán presentar los documentos de identidad 

de cada uno de los representantes legales de las compañías que los conforman. 
 

2.3. CAPACIDAD FINANCIERA. 

 

La capacidad financiera de los proponentes se verificará de forma general de la información en firme 

contenida en el Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro Único de Proponentes (RUP) a 
31 de diciembre de 2014 y en firme a la fecha de cierre del presente proceso de selección, 

con fecha no mayor a 30 dias contados a partir de la fecha de apertura del proceso.  
 

NOTA: La verificación de los indicadores financieros de los consorcios, uniones temporales o 

promesas de sociedad futura, se calcularán sumando el resultado de la ponderación de cada uno de 
los indicadores de cada miembro del Oferente plural de acuerdo con su porcentaje de participación. 

 
La información que se enuncia a continuación servirá a la Universidad de base para establecer si la 

propuesta presentada por el proponente cumple o no con las condiciones financieras exigidas, y por 
ende si se encuentra o no habilitado financieramente. 

 

Los factores mínimos habilitantes en este proceso de selección serán: 
 

 
 

FACTOR MINIMOS 

HABILITANTES 

Años de experiencia probable  Mínimo 4 Años  

LLiquidez (Activo corriente sobre pasivo 
corriente)  

 

>= 1.4 

Endeudamiento (Pasivo total sobre activo 

total ) 
 

<= 65% por ciento. 

 
 

Los anteriores factores no tienen calificación alguna, se trata del estudio que realizó la Universidad 

para determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos del Pliego de Condiciones y se efectuará 
sobre el RUP aportado. 

 
Este informe excluye las propuestas que no cumplan con los requisitos exigidos para participar en el 

proceso de escogencia de las propuestas y para ser consideradas para la adjudicación. 
 

Para el caso de Consorcios o Uniones temporales, se calculará los factores con base en el 

promedio ponderado de los integrantes, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada 
uno dentro del consorcio o de la unión temporal. 

 
Su cálculo será: 
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En donde: 
F= Factor Total 

Fx (1…N)= Factor desde uno hasta un número indefinido participante. 
% (1…N) = porcentaje de participación de un integrante hasta un número indefinido 

participante. 

 
NOTA: Si el proponente no cumple los factores mínimos establecidos en el Pliego de Condiciones, se 

considerará la propuesta como NO HABILITADA FINANCIERAMENTE Y EN CONSECUENCIA NO 
CONTINUARA EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN. 

 
2.3.1. CONSIDERACIONES ESPECIALES PROPONENTES EXTRANJEROS NO OBLIGADOS A 

ESTAR EN INSCRITOS EN EL RUP.  

 
Los Proponentes extranjeros que no están obligados a estar inscritos en el RUP, deberán presentar 

sus documentos, de acuerdo con lo establecido en las leyes y normas del país de origen. No obstante 
estos documentos deberán venir suscritos por el representante legal de la firma oferente y por el 

contador que los elaboró. 

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras, deben presentar sus estados financieros consularizados 

y visados por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, acompañados de traducción oficial al 
castellano, expresados en pesos colombianos a la tasa de cambio vigente a 31 de diciembre de 2014. 

 
Las disposiciones de este Pliego de Condiciones en cuanto a la forma en que se deben allegar por 

parte de los Proponentes extranjeros los documentos, se aplicará sin perjuicio de lo pactado en 

tratados o convenios internacionales. 
 

Cuando el Proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de un país que hace 
parte de la "Convención sobre la abolición de requisitos de legalización para documentos públicos 

extranjeros", no se requiere de la consularización a que se refiere el párrafo anterior sino que será 

suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de "apostilla" por parte de la autoridad 
competente del país donde se origina el documento. 

 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del 

Proponte de origen extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo 

constar bajo la gravedad de juramento. 
 

2.3.2. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA  
 

El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos 
al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT; las 

personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal acreditarán 

individualmente este requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, 
por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior 

conforme al artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la ley 488 de 
1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto, y el Decreto 2645 de 2011. 

 

Si el oferente no presenta con su oferta copia del Registro Único Tributario RUT, la Entidad requerirá 
al proponente a fin de que la aporte dentro del plazo que le señale para el efecto.  

F= (Fx 1) X % P1 + (Fx 2) X % P2 +…… (Fx N) X % N 
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2.4 CAPACIDAD TECNICA  

 

2.4.1. CLASIFICACION DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP), DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO. 

 

El proponente deberá acreditar o aportar en su propuesta, el certificado del Registro Único de 
Proponentes de la Cámara de Comercio el cual debe encontrarse en firme, vigente y en el que conste 

su actividad como proveedor relacionado con el objeto de la presente y cuya fecha de expedición no 
sea superior a treinta (30) días antes del cierre de la presente Convocatoria y su inscripción y 

renovación debe encontrarse vigente. Se realizará la verificación en el RUP de la clasificación en el 

tercer grado, en las que se verificara que el proponente se encuentre inscrito en cualquiera de las 
siguientes actividades así: 

 
CLASIFICACION DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP), DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO. 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE DESCRIPCIÓN  

24 11 24 Cofres, armarios y 

baúles de almacenaje 

26 12 16 Cables eléctricos y 

accesorios 

39 11 23 Iluminación y 
accesorios de 

escenarios y estudios 

39 11 24 Dispositivos para 
manejo de luces y 

control de escenarios 
y estudios 

39 12 16 Dispositivos y 

accesorios para la 
protección de circuitos 

41 11 36 Equipo de medición y 

comprobación 
eléctrica 

43 20 15  Módulos o interfaces 

de procesadores de 
tablero (board) del 

sistema 

43 20 22  Subconjuntos para 

dispositivos 

electrónicos 

43 21 15 Computadores 

43 21 17 Dispositivos 

informáticos de 
entrada de datos 

45 11 15 Atriles, sistemas de 

sonido y accesorios 

45 11 16 Proyectores y 

suministros 

45 11 17 Equipo de 
composición y 

presentación de 
sonido, hardware y 

controladores 
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45 11 19 Equipos, hardware y 
controladores para 

sistemas de 

teleconferencia y 
videoconferencia 

52 16 15 Equipos audiovisuales 

52 16 16 Accesorios de equipo 
audiovisual 

56 10 17 Muebles de oficina 

60 13 10 Instrumentos de 
teclado 

60 13 11 Instrumentos de 

metal 

60 13 12 Instrumentos de 

viento de madera 

60 13 13 Instrumentos de 
cuerda 

60 13 14 Instrumentos de 

percusión 

60 13 15 Piezas y accesorios de 

instrumentos 

musicales 

60 13 16 Sets de instrumentos 

musicales 

60 13 17 Instrumentos 
musicales de sonidos 

alternativos 

60 13 18 Accesorios de música 
y danza 

72 15 21 Servicios acústicos y 

de aislamiento 

 

Todos los participantes en esta CONVOCATORIA PUBLICA, deberán estar inscritos en el Registro Único 

de Proponentes – RUP (Personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en 
Colombia). Cuando se trate de Consorcios o Uniones temporales, cada uno de los participantes 

deberán estar igualmente inscritos. La clasificación de Bines y Servicios de se utiliza como un 
mecanismo para establecer un lenguaje común entre los partícipes, conforme la circular No. 12 de 5 

de mayo de 2014 de Colombia Compra Eficiente.  
 

Cuando se trate de persona natural o jurídica extranjera sin domicilio en el país que no se encuentra 

obligada a estar inscrita en el Registro Único de Proponentes (RUP) deberá acatar lo dispuesto en la 
Subsección 5 del Decreto 1082 de 2015. Cada uno de los miembros de los consorcios o uniones 

temporales que participen en la CONVOCATORIA PUBLICA, deberán estar inscritos en el Registro 
Único de Proponentes - RUP, y acreditar esta inscripción mediante el certificado respectivo expedido 

por la Cámara de Comercio de su Jurisdicción. La clasificación y calificación exigida para el 

Proponente, debe ser cumplida por la totalidad de los miembros del consorcio o la unión temporal.  
 

Cuando se trate de persona natural extranjera sin domicilio en el país o de persona jurídica privada 
extranjera, deberá presentar la certificación de inscripción en el registro en una Cámara de Comercio 

Colombiana. Adicionalmente, deberá acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia 
debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla 

judicial y extrajudicialmente. 

 
2.4.2. CERTIFICACIONES CONTRACTUALES 
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Para acreditar la experiencia el oferente deberá presentar máximo tres (3) certificaciones de contratos 
por proponente, suscritos, ejecutados y terminados en los últimos 5 años anterios a la fecha de cierre 

del presente proceso. En las certificaciones de forma general se debe poder constatar que los objetos 
de las mismas hayan consistido en el SUMINISTRO O VENTA DE EQUIPOS DE SONIDO Y/0 

TRATAMIENTO ACUSTICO Y/0 INSTRUMENTOS MUSICALES. 

 
La sumatoria de las certificaciones debe ser igual o superior al VALOR DE LA OFERTA PRESENTADA A 

LA CONVOCATORIA PÚBLICA, por el respectivo PROPONENTE. 
 

La evaluación de las certificaciones se realizará teniendo en cuenta la fecha de suscripción del 

contrato, o convenios, u otra denominación, suscritos por el proponente  
 

Para el caso de certificados de contratos que correspondan a un Consorcio o de una Unión Temporal, 
el proponente informará únicamente el valor correspondiente al porcentaje de su participación. 

Cuando el proponente incluya valores que no correspondan a la experiencia general o especifica aquí 
señaladas, el contrato respectivo no será tenido en cuenta en el proceso de evaluación. 

 

NOTA 1: Las certificaciones de contratos deberán relacionarse en el Anexo No. 7, y cada una deberá 
ser expedidas por la entidad con la cual se contrató, deben presentarse en ORIGINAL O FOTOCOPIA 

LEGIBLE, y cada una de estas debe indicar: 
 

 Nombre, dirección y teléfono de la entidad contratante. 

 Objeto del contrato.  

 Valor del contrato. 

 Fecha de inicio y duración del contrato 

 Certificación del cumplimiento del contrato a satisfacción.  

 Porcentaje de participación en caso de consorcios o uniones temporales. 

 

NOTA 2: En caso de que el proponente presente más de tres (3) certificaciones, la Universidad 
considerará únicamente las tres (3) primeras que se relacionen en el  ANEXO No. 7 

 
NOTA 3: Cada certificación deberá VENIR RESPALDADA POR FOTOCOPIA DEL CONTRATO, ORDEN 

DE COMPRA y/o de la facturación que se originó en el desarrollo del mismo. 
 
Certificaciones que no cuenten con las condiciones de cumplimiento antes mencionadas   

ó  no tengan anexo el documento de respaldo, no serán tenidas en cuenta. Lo anterior con el 
fin de evaluar el desempeño del proveedor en cada negociación y verificar el cumplimiento a 

satisfacción del objeto de cada contrato que se esté certificando.   
 

NOTA 4: Cada certificación presentada deberá corresponder solamente a UN CONTRATO. En caso tal 

que se presenten certificaciones en las que se incluyan  más de un contrato es responsabilidad del 
oferente indicar de forma clara y precisa el contrato que pretende sea tenido en cuenta  en el proceso 

de evaluación, la cual deberá ser relacionada en el ANEXO No. 7.. 
 

NOTA 5: Se exige como requisito que las certificaciones presentadas y evaluadas cumplan con los 
Pliegos de la convocatoria pública. 

   

NOTA 6 : Cada certificación presentada por los oferentes debe tener como mínimo el 75% de su valor 
representado en elementos y/o equipos de laboratorio. Únicamente se tendrá en cuenta el valor de los 

elementos y/o equipos de laboratorio. Por consiguiente, es obligación del  oferente incluir en su 
propuesta la documentación que permita establecer claramente los equipos objeto del contrato y su 

valor, para efectos de la calificación. 

 
2.4.3. REGISTRO DE IMPORTACIÓN 

 



 

37 

 

Teniendo en cuenta que la presente convocatoria implica adquisición de bienes que deban ser 
importados, el oferente ganador debe acreditar el cumplimiento de las exigencias fiscales y aduaneras 

que permitan precisar la debida legalización de los mismos, a través de las correspondientes 
declaraciones de importación. (Circular DIAN 0134 del 21 de Junio de 1999); es decir el manifiesto de 

importación en el que conste el número del serial del equipo ó el certificado del fabricante.  Teniendo 

en cuenta lo anterior el oferente deberá incluir en la oferta una comunicación suscrita por el 
representante legal donde en caso de adjudicación se compromete a entregar los manifiestos de 

importación en el que conste el número del serial del equipo ó el certificado del fabricante de cada 
uno de los equipos que se le adjudiquen en el proceso 

 

2.4.4. CERTIFICADOS DE DISTRIBUCIÓN  
 

Los proponentes deberán adjuntar a su propuesta las certificaciones de cadena de distribución y/o 
autorización para distribución que acredite que se encuentra autorizado para la comercialización y el 

servicio postventa de los elementos y/o equipos ofertados. Dichas certificaciones deben incluir la 
cadena desde el fabricante de los equipos hasta el proponente de la oferta. En todo caso si oferta 

elementos cuyas marcas son diferentes deberá aportar el número de certificaciones que garanticen la 

autorización en la distribución.  
 

2.4.5.  GARANTÍA MINIMA OFERTADA DE 2 AÑOS 
 

El proponente o los proponentes que resulten como contratistas de la universidad deberán garantizar 

los equipos ofertados. El tiempo de garantía por cada equipo ofertado debe ser mínimo de 2 años. Sin 
embargo el oferente que proponga un tiempo de garantía De 3 años ó más, tendrá un puntaje 

adicional. 
 

La garantía debe ser de fábrica o del distribuidor y por escrito, la cual deberá plasmarse en el Anexo 
No. 3 FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y PROPUESTA 

ECONÓMICA, para cada uno de los equipos y soluciones integrales para la cual presente oferta el 

proponente; el no diligenciamiento de esta información en el Anexo citado inhabilita la propuesta para 
el ítem o la solución integral respectiva; en todo caso la universidad exige que el equipo, la instalación 

y la puesta en funcionamiento sea correcta y de ser necesario el cambio total o parcial de un equipo 
estos costos serán asumidos por el proveedor del mismo.  Todos lo gastos que implique el traslado, 

puesta en funcionamiento al hacer efectiva la garantía deberán ser cubierto por el proveedor. Por 

consiguiente el suministro de todos los repuestos necesarios (no consumibles) para que el equipo 
funcionamiento del equipo o los equipos sea correcto estarán a cargo del proveedor, durante el 

tiempo de vigencia de la garantía. 
 

La no presentación de este documento genera rechazo de la oferta. 
 
2.4.6. CATALOGOS 

 

Los oferentes deberán anexar los catálogos originales de los equipos propuestos.  Lo anterior con el 
fin de poder efectuar la evaluación técnica en forma adecuada. El Comité Institucional  de  

Laboratorios,  aceptará  catálogos  originales  ó  copias  de  páginas  WEB, aclarando  que  estas  
últimas  deben  incluir  en  forma  exacta  la  dirección  completa  de  la página WEB  de  la  cual  

fueron  impresos  y  deben  corresponder  a  la  marca  y  referencia exacta  del  equipo  ofrecido,  
ANEXO  3.  La evaluación técnica se hará  exclusivamente sobre  los  catálogos incluidos en las 

propuestas, para cada uno de los equipos ofertados. 

 
Así mismo la Universidad exige que los oferentes ganadores se deben comprometer mediante 
comunicación escrita inserta en su propuesta a entregar los manuales de los equipos que le sean 

adjudicados al momento de la entrega de los mismos.  Dichos manuales asi como los catalogos 

pueden presentarse en ESPAÑOL ó en INGLES. 
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2.4.7. TIEMPO MÁXIMO DE RESPUESTA 

 
Los oferentes deberán anexar con su oferta documento firmado por el representante legal de la 

empresa ó del representante del Consorcio ó Unión Temporal (si este fuese el caso), en el que conste el 

tiempo máximo ofertado de respuesta para atender a una reclamación por garantía que no puede ser 
mayor a 24 horas habiles para los ítems ó solución integral a los que se postule. 

 
2.4.8 PLAN   DE   CAPACITACION   PARA   CADA   ITEM Ó SOLUCION INTEGRAL  

 

El  proponente  o  los  proponentes  que  resulten  como  contratistas  de  la Universidad deberán 
garantizar la capacitación sobre el uso, el mantenimiento  predictivo, preventivo  y  correctivo  

por  cada  uno  de  los equipos a los que se postule. La capacitación se podrá realizar en el sitio en 
que se ubiquen los equipos.  

 
Esta capacitacion se realizará a un grupo no menor de 20 personas y su duración e intensidad horarios 

dependerán de las características propias del equipo. Sin embargo dicha capacitación no podrá ser 

inferior a 4 horas. 
 

Por efectos de lo anterior, el  oferente  deberá allegar con la propuesta el plan de capacitación 
ofertado, así como el sitio a ser desarrollado, la cantidad de horas de capacitación, mediante un 

documentos suscrito por el representante legal de la empresa ó del representante del Consorcio ó 

Unión Temporal (si este fuese el caso).  
 

La fecha, hora y sitio exacto de la capacitacion será concertado con el o los proponentes ganadores  y 
el  supervisor  del contrato, para lo cual se dejará constancia en el Acta de inicio que se firma como 

condición de ejecución. 
 

2.4.9. GARANTÍA DEL SUMINISTRO DE LOS REPUESTOS   

 
El proponente deberá garantizar el suministro   a   cargo   del   proveedor   de   los   repuestos   

necesarios   (no consumibles)  para  garantizar  el  funcionamiento  de  los  equipos  hasta  5 años  
después  de  la  fecha  del  acta  de  recibido  a  satisfacción  de  los equipos, firmada por el 

respectivo supervisor. 

 
Por lo cual deberán  anexar  con  su  oferta  documento  firmado  por  el representante  legal  de  la  

empresa  ó  del  representante  del  Consorcio  ó Unión Temporal (si este fuese el caso), en el que 
conste esta garantía.  

 

2.4.10. ESPECIFICACIONES PARA TENER EN CUENTA POR LOS OFERENTES 

 

1.  Los   oferentes   deberán   anexar   con   su   oferta   documento   firmado   por   el 

representante  legal  de  la  empresa  ó  del  representante  del  Consorcio  ó  Unión Temporal 
(si este fuese el caso), en el que conste la garantía en tiempo ofrecida para  cada  uno  de  los  

equipos  a  los  que  se postule la cual no podrá ser inferior a dos años. La garantía debe ser de 
fábrica o del distribuidor; en todo caso la universidad exige que el equipo, la instalación y la 

puesta en funcionamiento sea correcta y de ser necesario el cambio total o parcial de un equipo 
estos costos serán asumidos por el proveedor del mismo. 

2.  Todos  los  gastos  que  implique  el  traslado,  puesta  en  funcionamiento  al  hacer efectiva  la  
garantía  deberán  ser  cubiertos  por  el  proveedor.  Por  consiguiente  el suministro de todos 

los repuestos necesarios (no consumibles) para que el funcionamiento  del   equipo  o  los  
equipos  sea  correcto  estarán  a  cargo  del proveedor, durante el tiempo de vigencia de la 

garantía. 

3.  La  instalación  y la  configuración  de  los  equipo  estará  a  cargo  del  proveedor.  El 
proponente al que se le adjudique el contrato, deberá garantizar la capacitación sobre el uso, el 

mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo de los equipos que oferte. El desarrollo del 
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cronograma del plan de capacitación se realizará de acuerdo a lo ofertado en la propuesta 
presentada, y se dejará constancia del mismo en el  Acta  de  inicio  de  ejecución  del  contrato  

que  se  firme, como condición de ejecución. 

4. Al momento de la entrega de los equipos adjudicados, las empresas deben entregar al supervisor 
del contrato copia legible de los registros de importación de los equipos adquiridos. 

5.  La garantía mínima ofrecida debe ser de dos años, con un mínimo de una (1) visita al año, para 
realizar mantenimiento de carácter preventivo, que deberá incluir la asistencia técnica, el 

mantenimiento preventivo y correctivo, y la asistencia en caso de traslados o movimientos. 

6. Los precios de los equipos ofertados deben contener los gastos por valor del equipo, impuestos, 
nacionalización, fletes, seguros, transporte, capacitación e instalación a cero metros. 

7.  El  proponente  o  los  proponentes  que  resulten  como  contratistas  de  la Universidad 
deberán garantizar  la capacitación sobre el buen uso, el mantenimiento predictivo, 

preventivo  y  correctivo  por  cada  uno  de  los equipos. La capacitación se podrá realizar en el 
sitio en que se ubiquen los equipos ó en la fábrica donde se produjeron los equipos.  

      Para el caso de la capacitación en el sitio, esta se realizará a un grupo no menor de 20 personas 
y su duración e intensidad horarios dependerán de las características propias del equipo. Sin 
embargo dicha capacitación no podrá ser inferior a 4 horas. 

     Para el caso de la capacitación en la fábrica productora del equipo, esta se realizará a un grupo 
no menor de 3 personas. Todos  los  gastos  de transporte,   alojamiento  y  viáticos  de  las  

personas  designadas  por  la Universidad para recibir la capacitación estarán a cargo del 
oferente. Para  cualquiera  de  los  dos  tipos  de  capacitación,  el  oferente  deberá especificar 

claramente en la propuesta el plan de capacitación ofertado, así como el sitio a ser desarrollado.    

      La cantidad de horas de capacitación, así como la fecha, sitio exacto y hora y  los  equipos  que  
la  requieren  serán  concertados  con  el  supervisor  del contrato, para lo cual se dejará 

constancia en el Acta de inicio que se firma como condición de ejecución. 

8. Como requisito habilitante para los ítem 6,8, 9, y con el propósito de asegurar que los arreglos 
acústicos de los salones sean los idóneos, luego de la visita técnica se deberá entregar con la 
oferta una simulación y auralización de los recintos mediante software CATT Acoustic licenciado, 

de acuerdo a los siguientes parámetros modales que corresponden a las dimensiones de los 
espacios, que deberán ser levantadas por los oferentes, de tal manera que se garantice el buen 

tratamiento acústico de cada área con relación a su aplicación instrumental o vocal. 

 

  MODOS PROPIOS: C-114         

                

  L= 7,77 m    temperatura  :  20 ºC 

  W= 5,87 m   
vel. 
Propagación  :  343,38 m/s 

  H= 3,9 m         

         Hz       

  Axial L Axial  W Axial  H 
Tangencial  
L&W (Hz) 

Tangencial  
L&H 

Tangencial 
W&H Oblicuo  

  22,10 29,25 44,02 36,66 49,26 52,85 57,29 

  44,19 58,50 88,05 52,99 62,38 73,21 76,47 

  66,29 87,75 132,07 72,45 79,58 98,17 95,37 

  88,39 116,99 176,09 93,10 98,74 125,00 68,89 

  110,48 146,24 220,11 62,53 90,78 92,78 85,52 

  132,58 175,49 264,14 73,31 98,51 105,71 107,99 

  154,67 204,74 308,16 88,41 110,21 124,30 102,76 

  176,77 233,99 352,18 105,99 124,76 146,42 114,57 

  198,87 263,24 396,20 90,48 133,90 135,27   

        98,25 139,27 144,44   

        109,97 147,77 158,56   

        124,54 158,91 176,44   
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        119,06 177,47 178,50   

        125,06 181,55 185,55   

        134,47 188,15 196,74   

        146,63 197,03 211,41   

  MODOS PROPIOS: C-217         

                

  L= 7,77 m    temperatura  :  20 ºC 

  W= 5,87 m   

vel. 

Propagación  :  343,38 m/s 

  H= 3,9 m         

                

         Hz       

  Axial L Axial  W Axial  H 
Tangencial  
L&W (Hz) 

Tangencial  
L&H 

Tangencial 
W&H Oblicuo  

  29,40 54,85 43,47 62,23 52,47 69,99 75,91 

  58,80 109,70 86,93 80,41 73,12 118,00 121,61 

  88,20 164,56 130,40 103,86 98,32 170,20 106,91 

  117,59 219,41 173,86 129,76 125,37 223,67 91,41 

  146,99 274,26 217,33 113,58 91,77 102,79 131,84 

  176,39 329,11 260,79 124,47 104,95 139,97 143,03 

  205,79 383,97 304,26 140,76 123,84 186,11 118,42 

  235,19 438,82 347,72 160,82 146,24 236,00 151,82 

  264,59 493,67 391,19 167,16 133,67 141,46   

        174,75 143,04 170,41   

        186,70 157,42 209,96   

        202,26 175,59 255,23   

        221,37 176,33 182,31   

        227,15 183,53 205,58   

        236,47 194,95 239,39   

        248,94 209,90 279,94   

                
 

  

MODOS PROPIOS: 

P.Ensamble         

  L= 7,77 m    temperatura  :  20 ºC 

  W= 5,87 m   

vel. 

Propagación  :  343,38 m/s 

  H= 3,9 m         

         Hz       

  Axial L Axial  W Axial  H 
Tangencial  
L&W (Hz) 

Tangencial  
L&H 

Tangencial 
W&H Oblicuo  

  43,25 60,45 86,71 74,33 96,90 105,70 114,21 

  86,49 120,91 173,42 105,53 122,47 148,79 154,94 

  129,74 181,36 260,13 143,13 156,05 201,02 188,68 

  172,99 241,81 346,84 183,24 193,50 256,89 136,58 

  216,23 302,27 433,56 128,41 178,73 183,66 172,10 

  259,48 362,72 520,27 148,66 193,79 211,41 215,79 

  302,72 423,18 606,98 177,34 216,58 250,93 203,00 

  345,97 483,63 693,69 211,05 244,95 297,57 228,42 

  389,22 544,08 780,40 186,45 263,70 267,07   
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        200,93 274,14 286,86   

        222,99 290,69 317,11   

        250,63 312,40 355,17   

        245,65 349,53 352,07   

        256,82 357,47 367,31   

        274,42 370,32 391,40   

        297,32 387,59 422,82   

  

MODOS PROPIOS:  

P. Sótano         

                

  L= 7,77 m    temperatura  :  20 ºC 

  W= 5,87 m   
vel. 
Propagación  :  343,38 m/s 

  H= 3,9 m         

                

           Hz       

  Axial L Axial  W Axial  H 

Tangencial  

L&W (Hz) 

Tangencial  

L&H 

Tangencial 

W&H Oblicuo  

  24,99 54,68 88,05 60,12 91,52 103,64 106,61 

  49,98 109,36 176,09 74,08 101,24 140,39 142,60 

  74,97 164,03 264,14 92,79 115,64 186,17 186,07 

  99,96 218,71 352,18 113,94 133,21 235,77 115,06 

  124,96 273,39 440,23 112,17 177,86 184,38 149,03 

  149,95 328,07 528,27 120,24 183,05 207,28 208,78 

  174,94 382,74 616,32 132,59 191,39 240,65 191,04 

  199,93 437,42 704,36 148,16 202,49 280,79 213,22 

  224,92 492,10 792,41 165,93 265,32 269,74   

        171,48 268,82 285,88   

        180,35 274,57 310,93   

        192,09 282,42 342,93   

        220,13 353,07 356,40   

        224,35 355,71 368,77   

        231,20 360,07 388,51   

        240,47 366,09 414,57   

                

 

  
MODOS PROPIOS:  
208 Puerta Aislada         

  L= 7,77 m    temperatura  :  20 ºC 

  W= 5,87 m   

vel. 

Propagación  :  343,38 m/s 

  H= 3,9 m         

           Hz       

  Axial L Axial  W Axial  H 

Tangencial  

L&W (Hz) 

Tangencial  

L&H 

Tangencial 

W&H Oblicuo  

  26,62 27,25 45,18 38,09 52,44 52,76 59,10 

  53,24 54,50 90,36 59,81 69,82 70,80 75,63 

  79,85 81,76 135,54 84,38 91,75 93,41 98,06 

  106,47 109,01 180,72 109,91 115,66 118,00 74,95 

  133,09 136,26 225,91 60,66 94,20 94,38 88,58 

  159,71 163,51 271,09 76,19 104,88 105,53 108,83 
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  186,33 190,76 316,27 96,68 120,59 121,86 108,36 

  212,95 218,02 361,45 119,61 139,65 141,59 118,20 

  239,56 245,27 406,63 85,98 138,13 138,26   

        97,56 145,62 146,09   

        114,28 157,32 158,29   

        134,24 172,36 173,94   

        112,21 182,67 182,77   

        121,31 188,40 188,76   

        135,13 197,58 198,36   

        152,38 209,76 211,05   

 
 

2.4.11. CRITERIOS AMBIENTALES 

 
Se debe solicitar al proponente la adquisición de equipos de bajo consumo de energía, con el fin de 
minimizar el costo en el consumo de servicios públicos en la Universidad.  

 
Los equipos que por las características de peligrosidad de su partes o componentes, deben retornarse 

a la empresa cuando determine la Universidad para que sean ellos quienes se encarguen de la 

disposición final del equipo y la Universidad no tenga que pagar por este servicio.  
 

Para los equipos que requieran utilizar baterías alcalinas para su funcionamiento, se deben adquirir 
baterías recargables que puedan ser utilizadas varias veces, con el fin de minimizar un gasto a la 

Universidad y de reducir la cantidad de residuos peligrosos que se generan.  
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CAPÍTULO 3 

 
REQUISITOS DESDE DEL PUNTO DE VISTA TÉCNICO 

 

3.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

La oferta deberá cumplir con la totalidad de los requisitos señalados en el Anexo No. 3   
“Formulario de Especificaciones Técnicas Mínimas y propuesta económica”, para lo cual deberá 

consignar en dicho anexo, sin modificar su contenido, dando respuesta expresa en cada literal, si se 
compromete o no a cumplir con lo exigido en el pliego de condiciones. De la misma manera, los 

aspectos técnicos fundamentales se presentan  a continuación  y se advierte que la no cotización 

de la totalidad de los requerimientos técnicos de un ítem  se  considerará  causal  de  rechazo  de  
la oferta, para ese ITEM. 

 
En caso  tal  que  en  el  anexo  No.  3   no  aparezca  toda  la información  técnica  completa  del   

ítem, incluida la  marca y  referencia  ofertadas,  será  causal  de  rechazo  de  la  oferta  para  ese  

ITEM. 
 

3.2. MARCAS Y REFERENCIA 
 

Se debe incluir en el Anexo No 3 la información de la marca y la referencia de los equipos que 
ofrecen.   Lo anterior con el objeto de que la Universidad pueda  evaluar  en  forma  concreta  lo  

que  les  están  ofertando  y  si  es  el  caso  de adjudicación se reciba efectivamente lo ofertado 

por el proveedor. 
 

 
3.3. ASPECTOS TECNICOS 
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ITEM UBICACIÓN 
NOMBRE 

EQUIPO  
DESCRIPCIÓN  Y/O  CARACTERÍSTICAS  Cant. 

1 
ARTES 

MUSICALES 

CARGADOR Y  

PILAS  
RECARGABLES DE 

SISTEMAS 

INALAMBRICOS IN 
EAR 

Cargador para 8 pilas simultaneas , sistema de carga rapida de 3 horas, LEDs para ver el estado y 

el proceso de carga, entrada de 15V, 3,33 Amperios y salida de 4,2 voltios y 0, 75 amperios, 
incluye fuente de poder del tipo PS45US tiempo de carga 50% = 1 hora; 100% = 3 horas. Deben 

suministrarse 5  Pilas diseñadas para alimentar sistemas inalambricos y bodypacks  de Litio y Ion 

Recargable con funcionalidad de hasta 10 horas, bateria de 3.7 Voltios y 1450mAh. Equipo 
complementario al ya adquirido por la Universidad. 

1 

2 
ARTES 
MUSICALES 

Microfono para 
Bombo  

 Dispositivo de captura para frecuencias que abarca desde los 100 Hertz hasta los 2000 Hertz, 

consta de un casco de 7 láminas de abedul y caoba filipina de 10 x 5 pulgadas, que aloja un cono 
controlador de bajas frecuencias de 16 cm y 50 vatios. Incluye stand para el montaje en aluminio, 

de altura ajustable y patas recubiertas de caucho. Conector XLR macho   

1 

3 
ARTES 
MUSICALES 

Preamplificador de 

Tubo para 
Grabación 

1 canal con Clase A 12AX7 tubo de micro / instrumento preamplificador Control de ganancia con 

10 dB a 54 dB de ganancia gama Control Tubo Drive Filtro de paso alto de 80 Hz. Gama dinamica  

> 115 dB respuesta de frecuencia 10 Hz a 50 kHz Microfono preamplificador ganancia 6 DB a 66 
dB (± 10 dB de corte en la entrada de línea. piso de ruido -96 DBu THD + *Ruido (100% del tubo 

de impulsión) <0,10% *Compresor Umbral (variable) 40 DBu a + -2 dBu Ratio (variable 1-10 (1: 1 
a 10: 1) Ataque (variable) 0,1 a 200 ms Ganancia de maquillaje -10 DB a 10 dB  

1 

4 
ARTES 
MUSICALES 

Preamplificador de 

Tubo para 
Grabación 

Preamplificador de microfonos de tubo impedancia de entrada microfono  1500Ω. linea  1 kW. 

Instrumento 1 MW. Piso de ruido  (todas las entradas, ganancia mínima) -102 Dbu (ponderado) 
Micrófono Ruido de entrada equivalente (EIN; 20 Hz - 20 kHz) -125 DBu (ponderado) Entrada de 

micrófono THD + N <0,025% (20 Hz - 20 kHz) Línea de entrada THD + N <0,006% (20 Hz - 20 
kHz) Entrada Instrumento THD + N <0,02% (20 Hz - 20 kHz) espuesta frecuente 10 Hz a 25 kHz, 

± 1 dB Nivel de salida máxima 24 dBu Impedancia de salida 50Ω Compresor Umbral (Variable) -25 

DBu a 20 dBu Ratio (Fijo) 3: 1 Time Attack (variable) Fast (0,5 ms) para frenar (10 ms) 

1 

5 
ARTES 
MUSICALES 

interfaz de audio 

 24 bits de resolución y 44.1, 48, 88.2, y la frecuencia de muestreo de 96 kHz De nivel profesional 

convertidores A / D / A (114 dBu rango dinámico) Mac®- y compatible con Windows®, incluyendo 

Mac OS X 10.7 Lion y Windows 7 + 48V de alimentación phantom para micrófonos de condensador 
(conmutable en dos bancos para los canales 1-4 y 5-8) Control de nivel principal y salida  Sync 

Energía / USB LED Indicador de clip LED para cada canal L / R metro salida principal (doble de 7 
segmentos escalera LED) 

2 

6 
ARTES 

MUSICALES 

SOLUCION 
INTEGRAL AULA 

103 Y  C217 

Para aula 103: 1 (un) kit de grua para camara Se divide en 3 secciones qué permite la 

conversión 2.50 a casi 4 metros 
1 (un) Aviador  incluyendo TV Logic monitor HD / Peso Plate / V-Locks / 15.4 lb. El Flyer-LE cuenta 

con un montaje deslizante (plataforma de montaje de la cámara) que tiene un duro, sin 

1 
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herramientas poste extensible Mecanismos de bloqueo de la parte superior e inferior de la 

corredera son herramienta gratuita para los cambios rápidos. 
2 (dos) Micrófono  Supercardiode. Tipo Condensador Electret Respuesta de Frecuencia  40–

20,000 Hz;  Patrón polar Hipercardioide / Lobar lmpedance 115 Ohms Sensibilidad tension en 
circuit ouvert, à 1 kHz, typique -33,5 dBV/Pa[1]  21.1 mV/Pa Plage dynamique à 1 kHz Charge de 

2500 Ω : 117,0 dB Charge de 1000 Ω :113,5 dB Rejet en mode commun 20 à 20,000 Hz ≥70,0 dB 
Relación de señal a ruido[3] 79,0 dB Rechazo en modo común 20 a 20,000 Hz ≥70,0 dB boom 

micrófono de cañón  Ajuste: grandes anillos de cierre Longitud de 1.200 a 4.600 mm Material: 

fibra de vidrio Max. Capacidad de carga: 0,5 kg de Rod combinación: 5 piezas de diseño plegabl. 
8 (ocho) Microfonos inalambricos receptor Nivel máximo de salida de audio Ref. desviación de 

±38 kHz, tono de 1 kHz –5 dBV (en carga de 600 Ω)  Sensibilidad –108 dBm para 12 dB SINAD, 
típico trasmisor de mano Nivel máximo de entrada a ajuste de ganancia de –10 dB +2 dBV a 

ajuste de ganancia de 0 dB: –8 dBV Rango de ajuste de ganancia 10 dB Potencia RF de salida 10 a 

30 mW Duración de la pila hasta 11 horas trasmisor 2 Rango de ajuste de ganancia −10 a +20 
dBV Impedancia de entrada 1 MΩ Potencia RF de salida 10 a 30 mW. 

40 (cuarenta) Audifonos de respuesta plana  sensibilidad de 105 db rango de frecuencia 10 Hz 
- 22 kHz impedancia 44 oHm 

1 (un) MacBook Pro Retina 15.4" / 2.5ghz / 16GB / 512GB flash. Debe incluir 3 adaptadores de 
thunderbold a VGA y 3 adaptadores de Thurderbold a HDMI 

 Pantalla Retina: pantalla retroiluminada por LED de 15,4 pulgadas (en diagonal) con tecnología 

IPS; resolución de 2.880 por 1.800 a 220 píxeles por pulgada con capacidad para millones de 
colores, Resolución nativa: 2.880 por 1.800 píxeles (Retina); resoluciones escala: 1.920 por 1.200, 

1.680 por 1.050, 1.280 por 800 y 1.024 por 640 píxeles, 2,5  GHz o superior   Core i7 de Intel de 
cuatro núcleos de procesador  (Turbo Boost de hasta 3,7 GHz) con 6 MB de caché de nivel 3 

compartida, 16 GB  a 1.600 MHz de memoria DDR3L integrada, 512 GB de almacenamiento flash 

Basadoen  PCIe 
Para aula C217: 1 sistema de audio mezclador amplificado ecualizador y reproductor de 

USB  con circuito clase D con estradas en línea y micrófono. 4 balanceadas; efecto (delay) digital 
incluido; control de tono y efecto por cada canal; entrada auxiliar de RCA con control de volumen 

independiente; Reproductor de archivos MP3 y WAV con control de volumen. Reproductor USB: 
Resolución máxima 320 kbit/second 

Formatos soportados WAV y MP3 y 2 (dos) Transductores de alta calidad   rango de 

frecuencia 1 60 Hz-20 kHz Sensibilidad de banda ancha 3 86 dB SPL Ángulo de cobertura (-6 dB) 
130 ° cónica (500 Hz-5 kHz) Woofer de polipropileno con 25 mm (1 pulgada) de bobina de voz de 

165 mm (6,5 pulgadas)  por sistema   instalados, protegidos   y cableados en el aula 217,  este 
espacio debe tener una adecuación acústica de la siguiente manera: Se deberán realizar las 
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respectivas mediciones de los parámetros acústicos necesarios que estén contemplados dentro de 

los estándares de calidad para este tipo de espacios según las normas acústicas internacionales 
(RT-60, C80, D50,BR) brindando calidez auditiva y un entorno totalmente adaptado para 

interpretación y ejecución de instrumentos, estos espacios deben cumplir con criterios de 
ecualización y parametrización para ejecución de instrumentos acusticos, electricos y de percusión. 

Para garantizar que difusores, Plataformas, Paneles, y demás materiales estén correctamente 
ubicados y sintonizados, se deberá realizar la respectiva simulación y auralizacion del recinto 

mediante software CATT Acoustics, el cual debe estar licenciado, para determinar con 

precisión los elementos de adecuación acustica a instalar.  Los difusores deberán ser sintonizados 
de acuerdo a los resultados que arroje la respectiva simulación. Los difusores y paneles ofertados 

deberán tener sistema de anclaje Easy-Snap. 

7 
ARTES 

PLASTICAS Y 

VISUALES 

SOLUCION 
INTEGRAL 

LABORATORIO 
BIDIMENSIONAL 

2 (dos) sistema de sonido ambiental que consta de 4 parlantes de 6" con un rango de 
frecuanecia de 60 Hz – 20 kHz Sensibilidad de banda ancha 86 dB SPL Ángulo de cobertura (-6 dB) 

130° conical (500 Hz - 5 kHz) potencia nominal ruido o tension de 30watts. con su respectivo 
soporte.  Dos (2) amplificadores con entradas aux de RCA salida de linea RCA 4 entradas de 

conector XLR ibrido cada una con seleccion de microfono, linea o phantom power por cada canal.  
sistema de alimentacion de emergencia de 24V DC A 20 amp  con sistema de proteccion contra 

sobrecarga, corto circuito y recalentamiento.  para el aula  309 y el aula 311 estos sistemas de 

sonido para los dos salons sedeben entregar instalados con un Rack de proteccion y asegurado. La 
solucion deben incluir dos microfonos alambricos vocales con Respuesta de Frecuencia 70-15 000 

Hz. Patron polar Cardiode. dinamico con una extencion de 6 metros instalados y en correcto 
funcinamioemto. 

2 

8 
ARTES 
MUSICALES 

SOLUCION 

INTEFGRAL AULAS 

MULTIMEDIATICAS 
- Percusion sotano, 

C114, percusión 
ensamble. 

3 sistemas de audio mezclador amplificado ecualizador y reproductor de USB  con circuito 

clase D con estradas en línea y micrófono. 4 balanceadas; efecto (delay)digital incluido; control de 
tono y efecto por cada canal; entrada auxiliar de RCA con control de volumen independiente; 

Reproductor de archivos MP3 y WAV con control de volumen. Reproductor USB: Resolución 
máxima 320 kbit/second 

Formatos soportados WAV y MP3 y sus Transductores de alta calidad 2 (dos) por cada 

sistema, rango de frecuencia  60 Hz-20 kHz Sensibilidad de banda ancha  86 dB SPL Ángulo de 
cobertura (-6 dB) 130 ° cónica (500 Hz-5 kHz) Woofer de polipropileno con 25 mm (1 pulgada) de 

bobina de voz de 165 mm (6,5 pulgadas)  por sistema   instalados, protegidos   y cableados en las 
aulas Percusión Ensamble, Percusión Sótano, aula C114. Se deberán realizar las respectivas 

mediciones de los parámetros acústicos necesarios que estén contemplados dentro de los 

estándares de calidad para este tipo de espacios según las normas acústicas internacionales (RT-
60, C80, D50,BR) brindando calidez auditiva y un entorno totalmente adaptado para 

interpretación, percusión y ejecución de instrumentos, grabación de los mismos, mezcla y edición 

1 
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de audio en formato profesional. Para los salones Percusión ensamble, percusión sótano: 

deben cumplir con criterios de ecualización y parametrización para ejecución de instrumentos de 
percusión e instrumentos acústicos. Para el c114:  debe cumplir con criterios de ecualización y 

parametrización para ejecución de instrumentos de percusión, e interpretación vocal .  Con el fin 
de garantizar que difusores, Plataformas, Paneles, y demás materiales estén correctamente 

ubicados y sintonizados, se deberá realizar la respectiva simulación y auralizacion del recinto 
mediante software CATT Acoustics, el cual debe estar licenciado, para determinar con precisión 

los elementos de adecuación acustica a instalar.  Los difusores deberán ser sintonizados de 

acuerdo a los resultados que arroje la respectiva simulación. Los difusores y paneles ofertados 
deberán tener sistema de anclaje Easy-Snap. 

9 

ARTES 

PLASTICAS Y 
VISUALES 

SOLUCION 
INTEGRAL 

PLASTICA SONORA 
Y AULA 208 

1 (un) Micrófono  Supercardiode Frequency response 50 - 25000 Hz Audio output XLR-3M 

balanced, transformerless, floating Sensitivity in free field, no load (1kHz) -24 dBV/Pa (63mV/Pa) 
Nominal impedance  25 Ohm Min. terminating impedance 2000 Ohm Phantom powering 48 V +/- 4    

Equivalent noise level 11 dB Equivalent noise level weighted as per CCIR 468-3 23 dB Maximum 
sound pressure level (passiv) 129 dB SPL Current consumption 3,3 mA 

1 

1 (un)  Micrófono  Supercardiode. Tipo Condensador Electret Respuesta de Frecuencia  40–20,000 

Hz;  Patrón polar Hipercardioide / Lobar lmpedance 115 Ohms Sensibilidad tension en circuit 
ouvert, à 1 kHz, typique -33,5 dBV/Pa[1]  21.1 mV/Pa Plage dynamique à 1 kHz Charge de 2500 Ω 

: 117,0 dB Charge de 1000 Ω :113,5 dB Rejet en mode commun 20 à 20,000 Hz ≥70,0 dB Relación 
de señal a ruido[3] 79,0 dB Rechazo en modo común 20 a 20,000 Hz ≥70,0 dB  

1 (un) KIT para aislamiento hasta 25 dB contra ruido de manejo y estructural del cable, 

soportando el micrófono en una disposición de horquilla usando los brazos de la suspensión Lyre. 
paraviento rodea al micrófono y al conector completamente, deslizándose sobre la suspensión 

modular. Funda de pelo sintético de alta calidad, el windjammer es diseñado para adaptarse 
perfectamente sobre el paraviento modular y ofrece un cordón y un botón para permitir un ajuste 

cómodo y fácil. Paraviento y windjammer proporcionan una atenuación adicional de hasta 38 dB al 

ruido de viento. 

1 (un)boom micrófono de cañón  Ajuste: grandes anillos de cierre Longitud de 1.200 a 4.600 mm 

Material: fibra de vidrio Max. Capacidad de carga: 0,5 kg de Rod combinación: 5 piezas de diseño 

plegable Particularidades sección de agarre antideslizante recubierto de goma; cable del micrófono 
se puede dirigir a través de la tubería; estuche incluido 

4 (cuatro) grabadoras de sonido con 4  micrófonos. - 44.1k a 96k frecuencias de muestreo 

Cardioide Stereo y Omni  Micrófonos de condensador   MP3 archivo WAV de grabación y archivo 
WAV Grabación y reproducción entradas de micro XLR con alimentación Phantom preamplificador 

de micrófono de alto rendimiento con 60 dB de ganancia premium AKM Audio Pro ™ convertidores 
A / D con más de 100 dB relación señal-ruido de 3.5mm Entradas y salidas de línea de filtro Low 



 

48 

 

Cut, Analog limitador y control automático de ganancia micrófono incorporado altavoz soporte 

integrado de montaje Funciona con batería recargable de iones de litio o pilas AA opcionales PS-
P520 AC adaptador de corriente Dimensiones: 3.2 "W x 1.4" H x 6 "D (80.5mm x 35mm x 151mm) 

8 (ocho)  parabrisas combinado y solución de suspensión, 100mkii y 6 (seis) estuche para 

grabadora tascam Dimensions 35.4(W)×127(H)×35.4(D)mm *Φ35.4mm 

2 (dos) audífonos profesionales Sensibilidad 100 dB/Mw lmpedance 42 Ω Peso 11 oz (320 g) 

Longitud del Cable En espiral: 9.84 pies (3 metros), desmontable Recto: 8.2 pies (2.5 metros), 

desmonta 2004/108/EC. Satisface las normas armonizadas EN55103-1:1996 y EN55103-2:1996 
para entornos de uso residencial (E1) e industrial ligero (E2). 

2 (dos) interfaz  USB 2.0 Entrada / Salida 2 de doble propósito, en el panel frontal, micrófono / 

canales de entrada de equipo con: Combo XLR mic y balanceada de ¼ "entrada de instrumento 
micrófono Clase A XMAX ™ / preamplificador de instrumentos individuales de los canales de ajuste 

los controles con rango 0-35 ganancia de micro dBu 6 de doble propósito, en el panel frontal, 
micrófono / canales de entrada de línea con: Combo XLR de micrófono y entrada de línea de ¼ 

"Clase A XMAX ™ preamplificador de micro individuales controles de los canales de ajuste con 0-35 

rango de ganancia de micrófono 2 dBu balanceado de ¼" balanceadas principal (I / D) 8 salidas 
de línea balanceada de ¼ "auxiliar (L / R) salidas de línea 8 canales ADAT de entrada óptica y 

salida (a 44,1 o 48 kHz; 4 hannels a 88,2 o 96 kHz) 2 canales (estéreo) S / PDIF coaxial entrada y 
salida 

1 estéreo de ¼ "salida de auriculares con control de nivel 1 BNC de salida de reloj de palabras 
MIDI In / Out 1 USB 2.0 Metros de puertos, controles y funciones Verdadero + 48V para 

micrófonos de condensador (conmutable en dos bancos para los canales 1-4 y 5- 8) La 

sincronización de control de nivel principal y salida de energía / USB indicador LED de clip para 
cada canal L / R medidor de salida principal (doble de 7 segmentos escalera LED) Digitalia 

resolución de 24 bits y 44.1, 48, 88.2, y la tasa de muestreo de 96 kHz LED Profesional de grado 
convertidores A / D / A (114 dBu rango dinámico) Mac®- y compatible con Windows®, incluyendo 

Mac OS X 10.7 Lion y Windows 7 Soporta ASIO, Core Audio, Sonido directo (Windows XP), 

Windows Audio Sesión API (Windows Vista y Windows 7) Software incluido 

Superficie de control 16 canales 4 bus 4 envios AUX compresor en los mono canales. Procesador 

de efectos sensibilidad de entrada canal de entrada monofonico de Mic Input: from 0 to -60 dB 
canal de entrada stereo  Mic Input: -0 / -40 dB /  Line Input: +20 / -20 dB 256 efetos 16  presets 

x 16 variaciones ruido: HUM y ruido no ponderado: <-93 dBu THD + Ruido en +4 dB, 1 kHz: 

<0,008% 



 

49 

 

1 (un) par de monitores activas Speaker type   2-way bi-amp powered studio monito Frequency 

Range (-10dB)  54Hz - 30kHz  Components LF cone  5"  HF 1" dome Crossover 2kHz Output power 
70W (LF:45W, HF:25W /O connectors XLR3-31 type (balanced), PHONE (balanced Power 

consumption 45W Others LEVEL control (+4dB/center click) , EQ: HIGH TRIM switch (+/- 2dB at 
HF) / ROOM CONTROL switch (0/-2/-4 dB under 500Hz) 

2 (Dos) Preamplificador de microfonos de tubo impedancia de entrada microfono  1500Ω linea  1 

kW Instrumento 1 MW actuacion Piso de ruido (todas las entradas, ganancia mínima) -102 Dbu 
(ponderado) Micrófono Ruido de entrada equivalente (EIN; 20 Hz - 20 kHz) -125 DBu (ponderado) 

Entrada de micrófono THD + N <0,025% (20 Hz - 20 kHz) Línea de entrada THD + N <0,006% 
(20 Hz - 20 kHz) Entrada Instrumento THD + N <0,02% (20 Hz - 20 kHz) espuesta frecuente 10 

Hz a 25 kHz, ± 1 dB Nivel de salida máxima 24 dBu Impedancia de salida 50Ω Compresor Umbral 

(Variable) -25 DBu a 20 dBu Ratio (Fijo) 3: 1 Time Attack (variable) Fast (0,5 ms) para frenar (10 
ms)  

1 (un) interfaz  USB 2.0 Entrada / Salida 2 canales de entrada del panel frontal de doble propósito, 
cada uno con: Combo XLR mic y ¼ "entrada de instrumento micrófono Clase A XMAX ™ / 

preamplificador de instrumentos individuales controles de los canales de ajuste equilibradas con 0-

35 rango de ganancia de micrófono dBu 2 ¼ equilibrado "principales salidas (L / R) de la línea 1 
estéreo de ¼" salida de auriculares con control de nivel de entrada / salida MIDI USB 1 a 2,0 

metros del puerto, Controles y características alimentación phantom de 48V para micrófonos de 
condensador de control Mixer (mundial) (combina la señal de entrada con la flujo de reproducción 

equipo para el monitoreo de latencia cero) Principal-salida de control de nivel de sincronización de 

alimentación / USB LED indicador de clip LED para cada canal de mezcla, ajustar los niveles de 
entrada y de reproducción: vuelve, y agregar efectos y procesamiento de señales de computadora 

portátil u otro ordenador Digitalia 24- resolución de bits y 44.1, 48, 88.2 y 96 kHz de frecuencia de 
muestreo de nivel profesional A / D / convertidores (114 dBu rango dinámico) vigilancia analógica 

de latencia cero con compatible con Windows® perilla de control Mix layback / entrada Mac®- y , 
incluyendo Mac OS X 10.7 Lion y Windows 7 es compatible con ASIO, Core Audio, Sonido directo 

(Windows XP), Windows Audio Sesión API (Windows Vista y Windows 7) Física 1 / 3U para 

montaje en rack (tornillo de montaje de la bandeja de rack estándar, no incluido) construcción de 
carretera rugosa con todas de metal del chasis y de metal perillas Pesa sólo 1.6 libras (0.7 kg) 

Desarrollado a través del bus-no verruga de la pared del USB! Software incluido Virtual StudioLive 
™ (VSL) software ultra-baja latencia control y efectos para Mac® y Windows®; 

1(un) Ecualizador de 31 bndas x 2 Conectores de entrada de 1/4 "TRS, XLR hembra (pin 2), y tira 

de terminales de barrera. 
Tipo de entrada electrónicamente balanceada / no balanceada, RF filtrada Impedancia de entrada 

40 kOhm Equilibrado, desequilibrado 20 kOhm Entrada Max> 21 dBu equilibrada o desequilibrada 
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Conectores de salida de 1/4 "TRS, XLR macho (pin 2), y tira de terminales de barrera Salida 

máxima> 21 dBu balanceado / no balanceado en 2 kOhm o superior; > + 18dBm equilibrado / 
desequilibrado (en 600 ohmios) Respuesta de frecuencia <10 Hz a> 50 kHz, + 0,5 / -3dB 

2(dos ) Frequency Response (-3 dB) 52 Hz - 20 kHz Frequency Response (-10 Db  42 Hz - 23 kHz 
LF Amplifier Power (@ 4Ω 90w HF Amplifier Power (@ 4Ω) 90w Transductor coaxial único integra  

de 6,25 pulgadas  altavoz de medios y de 1 pulgada Input Impedance 10 k , transductor de alta 
frecuencia con bocina con Coaxial 

2 (dos) Monitores 8 pulgadas, hacia abajo-leña, transductor de baja frecuencia-compuesto de 

vidrio Redondo, posterior-combustión, puerto acústico control de ganancia de entrada bass-reflex 
(-30 dB a +6 dB, continuamente variable) del filtro de paso bajo variable continua (50 Hz a 130 

Hz) Built-in de cruce filtro de paso alto conmutable elimina el contenido de frecuencia por debajo 
de 80 Hz de la señal de rango completo enviado desde las salidas de los monitores principales 

1(un) interfaz  USB 2.0 interfaz  USB 2.0 Entrada / Salida 2 de doble propósito, en el panel frontal, 

micrófono / canales de entrada de equipo con: Combo XLR mic y balanceada de ¼ "entrada de 
instrumento micrófono Clase A XMAX ™ / preamplificador de instrumentos individuales de los 

canales de ajuste los controles con rango 0-35 ganancia de micro dBu 6 de doble propósito, en el 

panel frontal, micrófono / canales de entrada de línea con: Combo XLR de micrófono y entrada de 
línea de ¼ "Clase A XMAX ™ preamplificador de micro individuales controles de los canales de 

ajuste con 0-35 rango de ganancia de micrófono 2 dBu balanceado de ¼" balanceadas principal (I 
/ D) 8 salidas de línea balanceada de ¼ "auxiliar (L / R) salidas de línea 8 canales ADAT de 

entrada óptica y salida (a 44,1 o 48 kHz; 4 hannels a 88,2 o 96 kHz) 2 canales (estéreo) S / PDIF 
coaxial entrada y salida 1 estéreo de ¼ "salida de auriculares con control de nivel 1 BNC de salida 

de reloj de palabras MIDI In / Out 1 USB 2.0 Metros de puertos, controles y funciones Verdadero 

+ 48V para micrófonos de condensador (conmutable en dos bancos para los canales 1-4 y 5- 8) La 
sincronización de control de nivel principal y salida de energía / USB indicador LED de clip para 

cada canal L / R medidor de salida principal (doble de 7 segmentos escalera LED) Digitalia 
resolución de 24 bits y 44.1, 48, 88.2, y la tasa de muestreo de 96 kHz LED 

Profesional de grado convertidores A / D / A (114 dBu rango dinámico) 

compatible con  Mac OS X  y Windows Soporta ASIO, Core Audio, Sonido directo,  Software 
incluido 

1 (un) Portable Stereo Audio Recorder Grabación estéreo a los medios de comunicación Compact 
Flash 44.1 de la resolución de grabación de 192 kHz a 16 o 24 bits Y tiempos de difusión formato 

de archivo WAVE se puede importar fácilmente en el software DAW y vio en proyectos con 

precisión de muestra Retomar botón permite al usuario volver a hacer la última grabación con sólo 
pulsar un botón Los archivos de audio continuamente re-guardar para proteger contra la pérdida 
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de datos Sistema integral y control de transporte desde el panel frontal o un teclado PS / 2 

1 (un) Grabador 8 pistas Portastudio digital 2 pistas de grabación simultánea (2) entradas de 

micrófono XLR con alimentación phantom (2) 1/4 "entradas de línea, uno conmutable a nivel de la 
guitarra para la grabación directa 1/4 "cuenta con entrada de pedal y Pinchazo preprogramado 

para el pinchado de grabació 44.1 resolución de grabación / 16-bit 

1 (un) microfono (x2) Principio de funcionamiento acústico transductor de gradiente de presión 
Patrón cardioide direccional Rango de frecuencia 20 Hz ... 20 kHz Sensibilidad a 1 kHz a 1 kohm 23 

mV / Pa 
Impedancia nominal 50 ohms Carga nominal impedancia 1 kohms Nivel de ruido equivalente, 

CCIR1) 17.5 dB 

Nivel de ruido equivalente, A-weighted1) 7 dB-A Relación señal a ruido, CCIR 1) (int. 94 dB SPL) 
76.5 dB 

Relación señal-ruido, A-weighted1) (int. 94 dB SPL) 87 dB SPL máximo para THD 0,5% 2) 138 dB 
Tensión máxima de salida 13 dBu Tensión de alimentación (P48, IEC 61938) 48 V ± 4 V Consumo 

de corriente (P48, IEC 61938) 3 mA Coincidencia conector XLR3F Peso aprox. 450 g Diámetro 60 

mm 
longitud  

1 (un) microfono  (x2) Transductor de gradiente / Presión Acústica principio de funcionamiento 
Presión 

Patrón direccional omnidireccional / cardioide / hipercardioide Rango de frecuencia 20 Hz ... 20 

kHz 
Sensibilidad a 1 kHz a 1 kohm 12/15/10 mV / Pa Impedancia nominal 50 ohms 

Carga nominal impedancia 1 kohms Nivel de ruido equivalente, CCIR1) 24/22/24 dB 
Nivel de ruido equivalente, A-weighted1) 13/13/15 dB-A Relación señal a ruido, CCIR1) (int. 94 dB 

SPL) 70/72/70 dB 

Relación señal-ruido, A-weighted1) (int. 94 dB SPL) 81/81/79 dB SPL máximo para THD 0,5% 2) 
140/138/142 dB 

Tensión máxima de salida 10 dBu Tensión de alimentación (P48, IEC 61938) 48 V ± 4 V 
Consumo de corriente (P48, IEC 61938) 3,2 mA Correspondientes conectores XLR 3F 

Peso aprox. 80 g Diámetro 22 mm Longitud 107 mm  

1 (un) Microfono Tipo  Dinámico Respuesta de Frecuencia 40 a 15,000 Hz Patrón polar Cardioide 
(Unidireccional), simétrico al girar respecto al eje del micrófono, uniforme con frecuencia 

Impedancia de salida 310 Ω Sensibilidad  (a 1 kHz, voltaje en circuitoabierto) –56,0 dBV/Pa (1,6 
mV)  1 Pascal=94 dB SPL Cumple con la directiva europea de EMC 2004/108/EC. Satisface las 
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normas armonizadas EN55103-1:1996 y EN55103- 2:1996 para entornos de uso residencial (E1) e 

industrial ligero (E2). 

1 (un) Microfono  tipo dinamico ( bobina movil ) respueta de frecuancias. 50 a 15.000 Hz patron 
polar Unidireccional (cardioide), simétrico al girar respecto al eje del micrófono, uniforme con 

frecuencia Impédance de sortie Nominale EIA à 150Ω (300Ω réelle) Sensibilité (à 1 kHz, tension en 
circuit ouvert) –54,5 dBV/Pa*  

1 (un) microfono  tipo condensador electrete respustea de frecuancia 20 a 20,000 Hz Patrón polar 

Semi-cardioide (cardioide en hemisferio sobre la superficie del montaje) Impedancia de salida a 1 
kHz 146 Ω Nivel de limitación 20 Hz a 20 kHz, 1% THD Carga de 2500 Ω 12.5 dBV Carga de 1000 

Ω 7.5 dBV Rechazo en modo común 20 Hz a 200 kHz ≥55 dB Interruptor de contorno de 

frecuencias Atenuación de 7 dB con frecuencia central de 400 kHz Aprobación para región de 
EMEA 

1 (un) microfono A/C Tipo Electret Condenser Respuesta de Frecuencia 20 to 20,000 Hz Patrón 
polar Cardioid Sensitivity open circuit voltage, @ 1 kHz, typical –48.0 dBV/Pa[1] (4.0 mV) Self 

Noise equivalent SPL, A-weighted, typical 30.0 dB SPL-A Output Impedance @ 1 kHz 179 Ω  

1 (un) microfono  (x2) Modo de funcionamiento: 25 mm Sistema de gradiente de presión de gran 
diafragma según el principio 

Número de patrones direccionales: 9 conmutable Sensibilidad a inactividad: 23 mV / Pa (-33 dBV ± 

0,5 dB) Respuesta de frecuencia: 20 a 20.000 Hz Impedancia eléctrica: ≤ 200 ohmios Impedancia 
de carga recomendada: ≥ 2200 ohmios Pendiente del filtro de baja deénfasis: 12 dB / octava con 

el punto de inserción a 40 Hz y 80 Hz, o 6 dB / octava con el punto de inserción a 160 Hz 
Preatenuación: se puede ajustar a -6 dB, -12 dB, -18 dB Nivel de ruido equivalente a la norma IEC 

60268-4: 20 dB (0 dB pad) Nivel de presión sonora equivalente según la norma IEC 60268-4 (A 
ponderado.): 6 dB-A (0 almohadilla dB) 

Ruido marzo a 1 Pa (A ponderado.): 88 dB Nivel de presión acústica para k = 0,5%: 

200/400/800/1600 Pa? 40/146/152/158 dB SPL (0 / -6 / -12 / -18 dB) Rango dinámico: 134 dB 
min. 

. Max Nivel de salida: 5 V rms. (14 DBV) Condiciones atmosféricas permitidas: Rango de 
temperatura: -10 ° C a + 60 ° C Rel. Humedad: 95% (+ 20 ° C), 85% (+ 60 ° C) Tensión de 

alimentación: 48 voltios de alimentación fantasma según IEC 61938 Consumo de energía: 

aproximadamente 4,5 mA 
Conexiones de enchufe: XLR-3 según IEC Tipo Dimensiones externas: 50 x 38 x 160 mm Peso: 

300 g, neto 
Patentes: Un transductor electrostático (patente AT 395 225, DE 4.103.784. JP 2815488, US 

7356151) 
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1 (un) auriculares Sensibilidad 106 dB/mW lmpedance 32 Ω Potencia Máxima de Entrada 3000 mW 

Rango de Frecuencia 5 Hz - 30 kHz Peso 227 g (0.5 lb) Longitud del Cable 3 metros (9.84 ft) Cable 
Estilo Cable de cobre no trenzado y libre de oxígeno fijo Clavija Plug estereofónico miniatura de 3.5 

mm (1/8") chapado en oro  

1 (un) Mixer de 12 canales con puerto usb Sensibilidad de entrada: MONO CANAL DE ENTRADA - 

entrada de micrófono: de 0 a -60 dB MONO CANAL DE ENTRADA - Línea de entrada: 20 a -40 dB 

STEREO CANAL DE ENTRADA - Entrada Mic: -0 / -40 dB STEREO CANAL DE ENTRADA - Línea de 
entrada: 20 / -20 dB 

Impedancia de entrada: MONO CANAL DE ENTRADA - Entrada Mic: 2 Kohm MONO CANAL DE 
ENTRADA - entrada de línea: 10 Kohm STEREO CANAL DE ENTRADA - Entrada Mic: 2 Kohm 

STEREO CANAL DE ENTRADA - entrada de línea: 10 Kohm, Mono canal de entrada de ecualización: 

ALTA (estanterías): ± 15 dB MID @ 12KHz (pico): ± 15 dB de 100 Hz a 8 kHz BAJA (estanterías): 
± 15 dB @ 80Hz Entrada estéreo Canal de Nivelación: ALTA (estanterías): ± 15dB @ 12KHz, HI-

MID (pico): ± 15 dB a 3 kHz LO-MID (pico): ± 15 dB a 500 Hz BAJA (estanterías): ± 15 dB @ 
80Hz Efectos: 256 (16 presets x 16 variaciones): (. Meas a 1 kHz), SALA, VOCAL y PLACA reverbs 

STEREO y MONO TAP RETRASO REV + RETRASO, REV + Tap Delay, REV + CHORUS 
Interferencias:> 82 dBu Ruido: HUM y ruido no ponderado: <-93 dBu THD + Ruido en 4 dB, 1 

kHz: <0,008% Fuente de alimentación: Fuente de alimentación interna 

La red de suministro Voltaje: 110-240 VAC (± 10%), cable de 50/60 Hz de la red disponible con 
Europa (Schuko), US Cable de red (NEMA 5-15P enchufe), Reino Unido cable de red (enchufe 

BS1363) Consumo de energía: 75 W Peso: 6,5 libras Dimensiones (W x alto x profundidad): 465 x 
91 x 462 mm 

1 (un) Mixer de 2 canales XLR Y 2 balanceados - Tipo de sistema: Ultra-compacta de 6 canales 

mezclador 2-bus Conectores de entrada: Entrada de micrófono: Balanced XLR-FLínea de entrada: 
JACK Balanced Sensibilidad de entrada: MONO CANAL DE ENTRADA - Entrada Mic: -10 a -50 dB 

MONO CANAL DE ENTRADA - Línea de entrada: 20 a -20 dB STEREO CANAL DE ENTRADA - Línea 
de entrada: -10 dB Impedancia de entrada: MONO CANAL DE ENTRADA - Entrada Mic: 2 Kohm 

MONO CANAL DE ENTRADA - entrada de línea: 10 Kohm STEREO CANAL DE ENTRADA - entrada 

de línea: 10 Kohm Niveles de salida: Nivel máximo todas las salidas: 22 dBu 
Impedancia de salida de auriculares: 32 ohm Mono canal de entrada de ecualización: HIGH 

(estanterías): ± 15 dB @ 12KHz MID (pico): ± 15 dB @ 2.5KHz BAJA (estanterías): ± 15 dB @ 
80Hz Interferencia (meas en 1 KHz.):> 82 dBu Ruido: HUM y ruido sin ponderar <-93 dBu THD + 

Ruido en 4 dB, 1 kHz: <0,008% Fuente de alimentación: 18 V CA 500 mA (uso sólo suministra AC 

/ AC adaptador) Consumo de energía: 17 W Peso: 1 libra APROX Dimensiones (W x H x D): 
173x222x60 mm APROX 
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4 (cuatro) cajas activas Woofer de 12 "; 1.75 "motor de compresión de diafragma 75 ° de ángulo 

de cobertura nominal El pico máximo de 131 dB SPL Módulos de potencia Clase D continua 1000 
vatios  bordo mezclador con dos combo XLR y ¼ "entradas y entradas RCA estéreo (tres fuentes 

de entrada de audio); dos salidas de los canales directos y salida balanceada solo resumió Amplia 
DSP Mejora el rendimiento del sistema DMT ™ (Directividad Transición Igualados) prevé igualado 

cobertura LF y HF Frequency Response (-6 dB) 52 Hz to 18 kHz Frequency Range (-10 dB) 48 Hz 
to 20 kHz Power Output2 1000 W continuous Class D (500 W LF, 500 W HF) 2000 W peak Input 

Impedance XLR / ¼": 40 kΩ balanced / 20 kΩ unbalanced 

XLR / ¼" MIC mode: 2260Ω balanced RCA: 10 kΩ  

2 (dos) reproductor de CD  Soporte / AAC / AIFF formatos de archivo de audio CDDA / WAV / MP3 

Reproducción de dispositivo de almacenamiento masivo USB Reproducción digital directa de iPod / 

iPhone a través de USB Pantalla OLED de alto contraste Unidad de CD Slot-in 3 fases sin escobillas 
del motor de husillo Completo salidas profesionales incl. XLR balanceada XLR analógicas y AES / 

EBU Botón CUE Dedicado + 16% (0,1% a paso) de control de paso para CD y archivos USB con / 
sin control de llave maestra La reproducción de programa Soporta la copia de datos de CD de  

lmacenamiento USB como archivo WAV (ripping) RS-232C serie controlable 
IR controlables con el mando a distancia IR  incluido 100-230V fuente de alimentación conmutada 

Compatible con el Denon RC-F400S Pro Hot Start remoto Orejas de rack desmontables 

2 (dos) monitores activos   entradas 1 XLR balancado 1 1/4 TRS  1 RCA  Frequency Response 53 
Hz - 22 kHz Crossover Frequency 3 kHz LF Amplifier Power 45W HF Amplifier Power 35W Peak SPL 

(@ 1 meter 102 Db LF Driver 5.25” Kevlar® HF Driver 1” silk dome  Input Impedance 10 kΩ  

Controles del usuario Volume Range A-type taper MF Control -6, 0, +6 dB HF Control -6, 0, +6 dB  
Low Cut Flat, 80 Hz, 100 Hz Acoustic Space Flat, -2 dB, -4 dB 

4 (cuatro) auriculares  Sensibilidad 105 dB Potencia Máxima de Entrada 500 mW Respuesta de 
Frecuencia 10 Hz - 22 kHz  Peso 9.6 oz (272 g) Longitud del Cable 3 metros (9.84 ft) Cable Estilo 

Cable de cobre no trenzado y libre de oxígeno fijo Clavija Plug estereofónico miniatura de 3.5 mm 

(1/8") chapado en oro lmpedance 44 Ω  

Para aula 208: Puerta diseñada sobre medida con parámetros acústicos, rellena de material 

absorbente doble capa para control de rebotes y reflexiones armónicas, con estructura maciza en 

madera con su respectivo marco, sistema de control de presión en el ajuste de la puerta y 
adhesión entre las partes mediante polímero o sello de resina que permita una juntura ideal entre 

marco y puerta, con burletes mecánicos para sello interior, debe garantizarse que la puerta 
atenuará entre el 60 y 70% del ruido. 
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10 CDA 

SOLUCION 

INTEGRAL 
CENTRO DE 

DOCUMENTACION 
DE LAS ARTES 

2 (dos) interfaz  USB 2.0 interfaz  USB 2.0 Entrada / Salida 2 de doble propósito, en el panel 

frontal, micrófono / canales de entrada de equipo con: Combo XLR mic y balanceada de ¼ 
"entrada de instrumento micrófono Clase A XMAX ™ / preamplificador de instrumentos individuales 

de los canales de ajuste los controles con rango 0-35 ganancia de micro dBu 6 de doble propósito, 
en el panel frontal, micrófono / canales de entrada de línea con: Combo XLR de micrófono y 

entrada de línea de ¼ "Clase A XMAX ™ preamplificador de micro individuales controles de los 
canales de ajuste con 0-35 rango de ganancia de micrófono 2 dBu balanceado de ¼" balanceadas 

principal (I / D) 8 salidas de línea balanceada de ¼ "auxiliar (L / R) salidas de línea 8 canales 

ADAT de entrada óptica y salida (a 44,1 o 48 kHz; 4 hannels a 88,2 o 96 kHz) 2 canales (estéreo) 
S / PDIF coaxial entrada y salida 1 estéreo de ¼ "salida de auriculares con control de nivel 1 BNC 

de salida de reloj de palabras MIDI In / Out 1 USB 2.0 Metros de puertos, controles y funciones 
Verdadero +48V 

4 (cuatro)  Monitor de estudio respusta de frecuancia 35 Hz - 22 kHz Frecuencia Crossover 2,2 

kHz LF Power Amplifier  75W Pico SPL (1 metro) 105 dB LF conductor   8 "Kevlar  
10 (diez) Audífonos optimizados con Bocinas de neodimio de 40 mm  Rango de Frecuencia  15 

Hz – 27 kHz impedancia  37 Ω Diadema de acero completamente ajustable Cable de salida doble 
con conectores MMCX enchapado en oro Almohadillas de velludillo reemplazables con espuma de 

alta densidad para un confort excepcional . 
2(dos) Dispositivo de almacenamiento masivo con capacidad de 8 teras, alta velocidad de 

trasmisiòn, función de duplicación de datosy backup, RAID (0.1.5.10), seguridad en la información, 

disco duro fácil de cambiar, compatible con Active Directory, Administración vía WEB, codificación 
de datos, Funsión de cuota por usuarios y por grupos, funciòn de ahorro de energía, servidor de 

impresión USB, funcón WEB Acces para acceder a los datos vía internet.  
5(cinco) ESTANTE EN METAL PARA VIDEOS, CD, DISKETTES.  OCHO ENTREPAÑOS PARA 

EXHIBICIÓN DE LOMO CON SEPARADORES VERTICALES.  PUERTAS CERRADIZAS EN VIDRIO, 

ALTURA Q,90, ANCHO 0.90 Y FONDO DE 0.20.  CAPACIDAD APROXIMADA  PARA 800 CD´S. 
1 (un) Sistema de archivo rodante compuesto por dos mòdulos fijos de in estante sencillo,; 

tres mòdulos rodantes compuesto cada uno de dos estantes sencillos; una puerta de 0.70x2.00 
con chapa de seguridad. Estantes con cuatro parales conángulod y hierro de  1 1/2 pulgada x 1/8 

pulgada. 4 entrepaños, techo y piso en lámina calibre 20, opara generar cinco espacios de archivo, 
cada uno con dos juegos de separadores verticales en barilla de aluminio. Estantes rodantes 

soportados en una base de aluminio en ángulo de hierro de 1 1/2 pulgada x 1/8 puolgada, con 

cuatro ruedas acanaladas de 3 1/2 pulgadas por 3/4 pulgada con balineras, que se desplazan 
sobre un riel en forma T formado por un doble ángulo9 de hierro de 1 pulgada por 1/8 de pulgada. 

Módulos fijos y rodantes con doble juego de laterales metálicos. Visores de identificación, 
mecanismo de tracción mecánico. Pintura electroestática. Frentes enchapados en fórmica. Color a 

1 
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elegir. Techo para impedir el paso de la luz.  

11 
BODEGA 
INSTRUMENTOS 

Tríangulo 
profesional de 

orquesta de 6 " 

Triángulo profesional de Acero, Bronce o aleaciones con amplio espectro de armónicos. Grueso. 
Con estuche.Debe venir con estuche para protección 

1 

12 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 
Vibraslap Vibraslap con caja de resonancia de madera 1 

13 
BODEGA 
INSTRUMENTOS 

Flexatone Flexatone estandar con cabeza de madera 1 

14 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 
Xilofono 

Xilófono sinfónico con placas de acoustalón y 3.5 octavas de extensión. Debe incluir cover para 

protegerlo 
1 

15 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 

Pandereta de 

concierto con 

parche de 8" y 
doble linea de 

sonajeros 

Debe tener doble linea de sonajeros. Parche grueso no acrílico. Sistema de pernos resistente que 

evite la pérdida de los sonajeros. Debe incluir estuche para proteccion 
1 

16 
BODEGA 
INSTRUMENTOS 

Vibráfono 
profesional de 

concierto 

Vibráfono solista de concierto con motor con sistema de desarmado sencillo facil de transportar. 
Con Cover 

1 

17 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 

Jamblock rojo y 

azuL 
1 jamblock rojo y 1 jamblock azul 2 

18 
BODEGA 
INSTRUMENTOS 

Pandeiro de 12 
pulgadas 

Pandeiro tradicional para Samba con cuerpo de madera. Con estuche para proteccion 1 
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19 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 

Tamborím de 

Samba 
Tamborim de 6" con Baqueta y cuerpo de madera o plástico 1 

20 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 
Cabaza Cuerpo de madera 1 

21 
BODEGA 
INSTRUMENTOS 

Timbal Latino de 
Acero de 14" y 15 

Timbales latinos profesionales en Acero con soporte para campanas profesional medidas 14 y 15 
pulgadas, sonido de cascara agudo. Referencia Tito Puente 

1 

22 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 
Campanas Agogó Par estandar Agogo 1 

23 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 
DEJEMBE LP En madera y parche sintético 1 

24 
BODEGA 
INSTRUMENTOS 

Silla de bateria Sin espaldar. De altura ajustable, Cojín tipo moto, patas dobles.(Reforzadas) 2 

25 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 
Juego de Platillos Hi -hat, crash y ride en bronce 20, martillados a mano, peso ligero: ligth, thin, o extra thin. 3 

26 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 

Bateria con 

Hardware 

Cada batería de 5 piezas hechas en madera maple, o mahogany. Hardware con patas dobles 

(reforzadas)Bombo "22". Toms 10", 12" y 14". Redoblante 14" 
3 

27 
BODEGA 
INSTRUMENTOS 

Parches Bongo 7 1/4, 8 5/8 2 

28 
BODEGA 
INSTRUMENTOS 

Cajon Flamenco 

Cajón Flamenco Cuerpo realizado en Abedul Fenólico Finlandés de 10m, ensamblado con rebajo a 

tres caras para dar mayor fortaleza y consistencia a cajón. Tapa de 2,7 en Abedul. Patas de 
caucho para evitar deslizamientos, siendo las delanteras ligeramente más altas que las traseras, 

para imprimir una inclinación al cajón y adoptar una mejor postura a la hora del toque 

1 

29 
BODEGA 
INSTRUMENTOS 

Amplificador 
Guitarra 

75 vatios ; 1x12 " altavoz Celestion Custom ; tres cuartos cerrados - detrás del gabinete para una 

respuesta ágil apretado, 1/4 pulgadas de entrada; un cuarto de pulgada de auriculares / salida 

directa ; 1/8 pulgadas entrada CD / MP3, incorporada afinador cromático ; toma de pedal FBV 

2 

30 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 

Amplificador 

Guitarra 
50 WATT, 1 X 12", 50 Watts 1x12 combo 4 canales programables Efectos entrada MP3  2 

31 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 
Bajo Electrico 

Bajo eléctrico de 5 cuerdas de dos piezas- 35" de escala (889mm), diapasón en palo de rosa, 40" 
(1000mm) de radio, 24 trastes, cuerpo en Maple/Alder, cuello en Maple, puento Salid Brass, 

micrófonos Alnico V Hum-canceled x 2 y controles Master Voume, Pickup Balancer, 3-BandEQ 

1 

32 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 
Bajo Electrico 

Bajo eléctrico 6 cuerdas: Bajo eléctrico de 6 cuerdas de dos piezas, 35" de escala (889mm), 
diapasón en palo de rosa, 1911/16" 

(500mm) de radio, 24 trastes, cuerpo en Maple/Alder, cuello en Maple, puento Solid Brass, 
micrófonos Alnico V Hum-Canceled x 2 y controles Master Vo/ume, Pickup Balancer, 3-BandEQ. 

1 
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33 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 
Guitarra Electrica 

Cuerpo de caoba con tapa sólida de arce tallado Cuello de caoba con perfil rápido de estilo 60's 

delgado Pastillas de bobina con  humbucker en el mástil y el puente Tune - o -matic y el cordal 
stopbar,sistema de afinacion G-FORCE 2015  

1 

34 
BODEGA 
INSTRUMENTOS 

Guitarra Electrica 

Anniversary Custom 24 trae una mirada única a un instrumento clásico. Con HFS agudos y pastillas 
para bajo Vintage, volumen y un control de tono de empuje / tirón con un selector de pastillas de 

hoja de 3 vías, esta guitarra ofrece una gama versátil de los tonos de la ERP de una época clásica. 

La adición de diseño tremolo patentada de ERP y un mástil de arce amplia delgada dan la SE 30th 
Anniversary  

1 

35 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 
Guitarra Electrica 

Top Madera : Arce Tapa y arce flameado Veneer (sin chapa en acabados opacos ) Madera trasera : 

Grueso Caoba Número de trastes : 22 Longitud de la escala : 24 1/2 " Madera del cuello : Caoba 
Diapasón de madera : Rosewood Cuello Forma: Amplia Grasa Inlays en el diapasón : Aves Puente: 

PRS Diseñado Stoptail Tipo Hardware: Níquel Recoger Agudos : PRS Diseñado SE 245 Agudos 
Humbucker Recoger Bass : PRS Diseñado SE 245 Bass Humbucker Recogida de conmutación: 

Control de volumen y tono para cada pastilla y 3 vías selector de pastillas de palanca en combate 
superior 

1 

36 
BODEGA 
INSTRUMENTOS 

Amplificador de 
bajo electrico 

 Amplificador de bajo eléctrico: 2 X 10 pulgadas x 150 vatios cono HyDrive hibrido de neodimio, 

250 watts de poder,Conductor de compresión de titanio de 1 pulgada, equalizador gráfico de 7 
bandas, controles de contorno de bajos y brillos, compresor variable con 

indicador LED, control overdrive bass attack, salida directa balanceada XLR, efects loop, entradas 

para RCA y CD, Construcción de gabinete 
de madera contrachapada sólida con cubierta de vinilo duradera, jack footswitch (shape an bass 

attack), 61.6 libras de peso 

1 

37 
BODEGA Arte 

Danzario 

PIANO PEARL 
RIVER ACUSTICO 

VERTICAL NEGRO 

Acción: Río Perla estudio golpe directo 

Acción Tren: de aluminio extruido 

Backposts : Abeto 
Puentes: madera laminada , de la mano con muescas , 

grafito tratado 
Tapa del teclado : Estándar o 1 pieza abatible / música 

estante adjunto 

Hardware: latón macizo 
Martillos : T premium grapada sintió 

Cama clave: abeto Carnicero bloque 
Pedal Secundaria: Práctica 

Pinblock : 17 cruz de arce capa o capas de arce 17 

Placa : Arena- fundido, hierro puro , CNC procesado 
El material clave: Seleccionado abeto grano recto 

2 
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Soundboard : Todo abeto , núcleo sólido , más 2 abeto 

aplicaciones epidérmicas 
Cuerdas: Röslau alemán 

Clavijas de afinación: chapado en níquel , acero de corte de hilo 
Garantía: 10 años de piezas y mano de obra 

Medidas: 
Altura: 45 pulgadas 

Peso : 556 libras ( en caja , incluido el banco ) 

38 
BODEGA Arte 
Danzario 

CL79882849 COLOR EBANO PULIDO, 88 teclas en madera recubiertas en resina acrílica, incluye silla 1 

39 
BODEGA Arte 

Danzario 
Marimba de chonta 

Marimba de Chonta de 22 tablas de madera de chonta con, canutos de guadua base, golpeadores 

y estuche semiduro 
1 

40 
BODEGA Arte 
Danzario 

Cununo Hembra 

Con vaso de madera, cueros de tatabro (cuero de cerdo), amarradijo en cuerda trenzada para 

afinación. Esta afinado más agudo que el cununo macho. Diámetro de 25 a 30 centímetros, de 

acuerdo al tronco del árbol, altura entre 50 y 60 centímetros 

1 

41 
BODEGA Arte 
Danzario 

CUNUNO MACHO 

Con vaso de madera, cueros de tatabro (cuero de cerdo), amarradijo en cuerda trenzada para 

afinación. Esta afinado más grave que el cununo hembra. Diámetro de 25 a 30 centímetros de 

acuerdo al tronco del árbol, altura entre 50 y 60 centímetros 

1 

42 
BODEGA Arte 
Danzario 

BOMBO MACHO 

Con vaso de madera de cedro, dos cueros de tatabro (cuero de cerdo), amarradijo en cuerda 

trenzada para afinación y un par de golpeadores. Esta afinado más grave que el cununo hembra. 
Diámetro de 50 a 60 centímetros y altura entre 60 y 70 centímetros 

1 

43 
BODEGA Arte 

Danzario 
BOMBO HEMBRA 

Con vaso de madera de cedro, dos cueros de tatabro (cuero de cerdo), amarradijo en cuerda 

trenzada para afinación y un par de golpeadores. Esta afinado más agudo que el cununo macho. 
Diámetro de 50 a 60 centímetros y altura entre 60 y 70 centímetros 

1 

44 
BODEGA Arte 

Danzario 

TAMBORA 

CHOCOANA 

Tambora con cueros de tatabro y vaso de madera en cedro, con sonido grave y resonador, con un 

par de golpeadores, amarradijo en cuerda trenzada. Diámetro de 50 a 60 centímetros y altura 
entre 60 y 70 centímetros 

1 

45 
BODEGA Arte 

Danzario 
PAR DE PLATILLOS PLATILLOS DE LAMINA GALVANIZADA DE 16 PULGADAS 1 

46 
BODEGA Arte 

Danzario 
REDOBLANTE 

REDOBLANTE DE VASO DE ACERO INOXIDABLE Y PARCHES SINTETICOS MARCA REMO Y 

HERRAJE EN HIERRO, CON UN PAR DE BAQUETAS 
1 
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47 
BODEGA Arte 

Danzario 
ESPALDERA FIJA 230cmx80cm de ancho con acoples parainstalar a la pared 5 

48 

Taller de la 

Imagen 
escénica 

Sótanos 

CONTROLADOR 

CONTROLADOR PARA PRODUCCIÓN MUSICAL PROFESIONAL,2 secuenciadores por pasos 

monofónicos 
Hasta 64 pasos por secuencia 

Nota, velocidad y tiempo de puerta ajustes por paso 

Nota empate 
Secuenciador de 16 pistas de batería (una pista por almohadilla) 

Modo de controlador MIDI 
Totalmente personalizable para perillas, botones de paso y la velocidad y almohadillas sensibles a 

la presión 

Enviar MIDI CC, datos de notas, cambios de programa 
16 proyectos, cada uno con secuencias de 16x2, 16 secuencias de batería y un mapa del 

controlador. 
Controles de rendimiento 

Randomizer con la configuración de Cantidad y Probabilidad 
Tira táctil looper / rodillo en tiempo real 

Cantidad oscilación independiente por secuencia 

Toque mandos sensibles 
Tap Tempo 

Conectividad 
Salidas CV / GATE (1 voltio por octava CV, 10 puertas voltios) 

8 salidas de puerta de tambor 

Sincronización de reloj con múltiples estándares 
MIDI In / Out con adaptadores MIDI suministrados 

Clase USB compatible 
Soporta completa de parámetros y capacidad de edición secuenciación utilizando nuestro software 

gratuito Centro de Control MIDI 
Cerradura Kensington 

2 

49 
Teatro Luis 
Enrrique Osorio 

FRESEL LED PL 

FRESNEL 1 LED 
STRAND LIGHTING 

SELECON 

SISTEMA OPTICO VARIABLE DESDE 15° - 54. . SELECCIÓN DE COLOR INFINITA RGBW Y 

SOPORTA TEMPERTATURA PARA BLANCO DESDE 2700 K A 5600K. MEZCLA DE COLOR 
HOMOGÉNEA SIN MANCHAS. BALANCE DE COLOR CONSTANTE A NIVELES DE LUZ MUY BAJOS, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA INTENSIDAD DE LA CONFIGURACIÓN. 25.000 HORAS DE VIDA DE 

TRABAJO. SELECCION RÁPIDA DE BLANCO CALIDO Y BLANCO FRIO. ENTRADA / SALIDA DMX 
CON RESOLUCIÓN DE 8 A 16 BITS. PANTALLA LCD PARA MENU Y CONFIGURACIÓN. ENTRADA DE 

VOLTAJE UNIVERSAL 100 -240 VAC. INCLUYE CLAM 

14 
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50 
Teatro Luis 
Enrrique Osorio 

FRESNEL SELECON 
ACCLAIM 

ANGULO VARIABLE DE LA LUZ DESDE 6 HASTA 60 GRADOS. BOMBILLO 300W/575W/650 W . 

SOPORTES Y PERILLAS DE GRADUACIÓN CON AISLANTE TÉRMICO. BANDERAS DE 4 HOJAS. 
INCLUYE PORTA GELATINA, CABLE DE SEGURIDAD, GANCHO E INSTRUCCIONES. GARANTÍA DE 

DOS AÑOS 

14 

51 
Teatro Luis 
Enrrique Osorio 

CONSOLA 

250 LIGHTING CONTROL, 250 CANALES, 30 LUCES INTELIGENTES, 2 SALIDAS DMX CON 1,024 

SALIDAS, 1 ENTRADA DMX, CONTROL DE CABEZAS MÓVILES INTEGRADO CON PANTALLA LCD 

TECLADO DE 10 TECLAS Y 4 CONTROLES CIRCULARES., 24 SUBMASTERS CON 24 PÁGINAS, 
FADERS PUEDEN COMPORTARSE COMO SUBMASTERS, PLAYBACKS, O EFECTOS. EJECUCIÓN DE 

ESCENAS POR A/B FADERS Y BOTONES LOAD/GO. DMX512A (RDM). MIDI IN/OUT. VGA OUTPUT 
(MONITOR EXTERNO NO INCLUIDO). BOTONES CANAL MULTICOLOR. MONITOR DE 19" PARA 

CONSOLA 250ML 

1 

52 
ALAC 

AUDITORIO 

STANDS PARA 

INSTRUMENTOS 

Stands para 3 instrumentos, puede ser para guitarras o bajos electricos, en aluminio, sistema Auto 
Grip para sujetar los instrumentos desde el clavijero este sistema se activa por el peso mismo del 

instrumento, altura ajustable por medio del sistema Comfort Grip que evita deslizamientos y 
proporciona un soporte resistente y estable incluso para los instrumentos más pesados, incluye un 

acolchado especial en foam que se emplea en todos los puntos de contacto entre el stand y su 

instrumento, Altura: 905 - 1130mm, Peso: 2.9kg, Radio de la base: 430mm, Capacidad de carga: 
30kg, Tamaño plegado: 760x135mm Tono negro 

3 

53 
ALAC 

AUDITORIO 

STANDS PARA 

INSTRUMENTOS 

Stands para instrumento, puede ser para guitarras o bajos electricos, en aluminio, sistema Auto 

Grip para sujetar los instrumentos desde el clavijero este sistema se activa por el peso mismo del 
instrumento, altura ajustable por medio del sistema Comfort Grip que evita deslizamientos y 

proporciona un soporte resistente y estable incluso para los instrumentos más pesados, incluye un 
acolchado especial en foamque se emplea en todos los puntos de contacto entre el stand y su 

instrumento, Altura: 960 - 1150mm, Peso: 2kg, Radio de la base: 310mm, Capacidad de carga: 
15kg, Tamaño plegado: 732x115mm, Tono negro 

6 

54 
ALAC 
AUDITORIO 

Cabezote para 

Amplificador de 
Bajo Eléctrico 

Preamplificador de Estado Solido, MOSFET, Potencia en RMS 200 vatios a 4 Ohmnios, Control de 

tono de tres bandas, Control de Medios Ultra Mid, Salida Balanceada XLR, Longitud ancho 12 
pulgadas, alto 5,5 y fondo 10 pulgadas diseñado para cabina SVT210AV 

1 

55 
ALAC 

AUDITORIO 

CABINA PARA 

BAJO ELECTRICO 

2 Altavoces de 10 pulgadas eminence, 200 vatios RMS a 8 Ohmnios, respuesta en frecuencia de 

58Hertz a 5000 Hertz, Impednacia de 8 Ohms, Dimensiones ancho 13 pulgadas, alto 24 pulgadas y 
fondo 11 pulgadas, peso total 25,9 libras 

1 

56 
ALAC 

AUDITORIO 

ATRIL PARA 

PARTITURA 

Atril en Aluminio, con bandeja ajustable y reforzada, laminas para sujetar partituras, sistema EZ 

para ajustar el angulo de la bandeja este ajuste se realiza por medio de un caucho especial que 
mantiene la bandeja en la inclinación deseada sin la necesidad de TORNILLOS O MARIPOSAS, 

altura ajustable por medio del sistema EZ -GLIDE que permite el ajuste con una sola mano no 
requiere el ajuste de TORNILLOS O MARIPOSAS para la altura, Bandeja: 535x293mm, Altura: 690 

50 
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-1230mm, Peso: 1.45kg, Tamaño plegado: 668x110mm, capacidad de carga 3Kg, color negro 

57 
BODEGA 
INSTRUMENTOS 

SILLA DE BATERIA Sin espaldar. De altura ajustable 2 

58 
BODEGA 

INSTRUMENTOS 

Bateria con 

Hardware 

Cada batería de 5 piezas hechas en madera poplar(Alamo). Hardware con patas dobles 

(reforzadas)Bombo "22". Toms 10", 12" y 14". Redoblante 14" 
4 

 
TODOS LOS EQUIPOS DEBEN SER INSTALADOS Y ENTREGADOS A 0 METROS. LA INSTALACIÓN A 0 METROS SIGNIFICA QUE EL 

OFERENTE DEBE INCURRIR EN LOS GASTOS NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
LOS EQUIPOS. POR CONSIGUIENTE EN CASO DE NECESITAR ADECUACIONES ELÉCTRICAS, HIDRÁULICAS Ó FÍSICAS PARA LA 

INSTALACIÓN DE UN DETERMINADO EQUIPO, EL OFERENTE DEBERÁ REALIZARLAS SIN GENERAR PAGO 
 

 

La no presentación del Anexo No. 3  genera rechazo de la propuesta  
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CAPÍTULO 4 

 

EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO 

 

4.1 TÉRMINO DE EVALUACIÓN 

 
La UNIVERSIDAD efectuará las evaluaciones y la ponderación señaladas en el presente Pliego de 

Condiciones y efectuará las solicitudes a los proponentes para que aclaren y expliquen su propuesta 

si a ello hubiere lugar. 
 

Cuando el plazo señalado para realizar las evaluaciones y la ponderación de las propuestas, a juicio 
de la UNIVERSIDAD, no garantice el deber de selección objetiva, mediante acto administrativo 

podrá modificarlo y señalar un nuevo plazo que no excederá el término inicialmente definido. 

 

4.2. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS.  

 
LA CALIFICACIÓN SERA ADJUDICADA COMO A CONTINUACIÓN SE RELACIONA: 

 
Todas las propuestas presentadas válidamente en la Convocatoria las analizará la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas, aplicando los mismos criterios para todas ellas, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación de la Universidad, procurando 
una selección objetiva que permita asegurar la escogencia de la propuesta más favorable para la 

entidad y la realización de los fines que se buscan con la convocatoria.  Se verificará el cumplimiento 
de los aspectos jurídicos, financieros, técnicos y experiencias estos determinarán si las propuestas 

cumplen con los requisitos de admisibilidad, exigidos en el Pliego de Condiciones. Esta verificación 

no dará puntaje pero habilita o no la propuesta para su calificación posterior.  
 

 
La Universidad adjudicará el contrato al proponente que obtenga el mayor puntaje (MAXIMO 100 

PUNTOS) como resultado de la ponderación de cada uno de los criterios y factores de evaluación 

que a continuación detallamos: 
 

 

 

FACTORES DE EVALUACIÓN/ 

CALIFICACIÓN 
 

 

RESULTADO 

Evaluación Jurídica Admisible / No Admisible 

Evaluación Financiera Admisible / No Admisible 

Evaluación Técnica (Requisitos mínimos) Admisible/ No Admisible 

Evaluación Técnica que otorgan puntaje Hasta 25 Puntos 

Evaluación Económica Hasta 75 Puntos 

Total Puntos a adjudicar 100 Puntos 
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4.3. EVALUACIÓN JURÍDICA 

 

Se estudiarán y analizarán los requisitos de orden legal DOCUMENTOS JURIDICOS del Pliego de 

Condiciones, verificando su estricto cumplimiento.  Serán declaradas NO ADMISIBLES 
jurídicamente las propuestas que no cumplan los citados requisitos legales. El resultado de la 

evaluación será ADMISIBLE o NO ADMISIBLE jurídicamente. 

4.4. EVALUACION FINANCIERA 

 
La Evaluación Financiera se realiza con base en los documentos solicitados y los indicadores 

financieros mínimos establecidos. El resultado de la evaluación será ADMISIBLE o NO 

ADMISIBLE financieramente. 

4.5. EVALUACION TÉCNICA (REQUISITOS MÍNIMOS) PARA CADA ITEM Ó SOLUCION 

INTEGRAL 

 

Se evaluarán los documentos técnicos y el cumplimiento de lo requerido en los numerales 2.4.1 al 

2.4.9, 3.1, 3.2. 3.3 anexo No. 3  del presente Pliego de Condiciones. Se debe tener en cuenta 
que estos aspectos son de obligatorio cumplimiento dado que no otorgarán puntaje, pues se 

entienden como documentos habilitantes. El resultado de la evaluación será ADMISIBLE o NO 
ADMISIBLE técnicamente. 

 
Para  aquellos  equipos  que  sean  ofertados  y  que  cumplan  con  los  mínimos  requisitos 

exigidos de acuerdo a la evaluación desarrollada por los docentes solicitantes y avalada por el   

Comité   Institucional   de   laboratorios,   el   resultado   de   su   evaluación   será ADMISIBLE. 
 

Para aquellos equipos ofertados y que no cumplan con los mínimos requisitos exigidos de acuerdo a 
la evaluación desarrollada por los docentes solicitantes y avalada por el Comité Institucional de 

laboratorios, el resultado de su evaluación será NO ADMISIBLE. 

 
Para que una oferta de una SOLUCION INTEGRAL sea declarada ADMISIBLE, la TOTALIDAD de 

los equipos que conforman la oferta de la solución integral deben cumplir con los requisitos de 
orden técnico y deben haber sido cotizados.  

 

La calificación técnica se realizará sobre cada ITEM Ó SOLUCION INTEGRAL ofertado, es decir 
existirá una evaluación técnica ITEM por ITEM Ó SOLUCION INTEGRAL por SOLUCION 

INTEGRAL. 
 

Aquellas   propuestas   presentadas   para   equipos   que   sean   evaluadas   como   NO 
ADMISIBLES no serán tenidas en cuenta en el proceso de calificación. 

 

La verificación se realizará sobre los siguientes parámetros: 
 

No. PARAMETRO VALORACION 

 
1 

Estudio   de   la   actividad,   grupo   y especialidad 

Requeridos clasificación en  el  RUP: según sea el caso del 
grupo al cual se presento oferta (según lineamientos en el 

numeral 2.4.1).  

CUMPLE ó NO CUMPLE 

2 
Presentación   de   tres   certificaciones de 
experienciavalidas  (según lineamientos establecidos

 en el numeral 2.4.2) 

CUMPLE ó NO CUMPLE 

3 

Presentación de la comunicación suscrita por el 

representante legal donde en caso de adjudicación se 

compromete a entregar los manifiestos de importación 
(según lineamientos establecidos en el numeral 2.4.3) 

CUMPLE ó NO CUMPLE 
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4 
Presentación de los certificados de la cadena de distribución 

de los equipos ofertados. (Según lineamientos 
establecidos en el numeral 2.4.4.) 

CUMPLE ó NO CUMPLE 

5 
Garantía  mínima  ofertada  de  2  años (según  

lineamientos  establecidos  en el numeral 2.4.5) 
CUMPLE ó NO CUMPLE 

6 
Presenta  los  catálogos  originales  de los equipos ofertados
  (según lineamientos establecidos en el numeral 

2.4.6) 

CUMPLE ó NO CUMPLE 

7 
Tiempo  máximo  ofertado de tiempo máximo 

de respuesta (según  lineamientos  establecidos  en el 
numeral 2.4.7) 

CUMPLE ó NO CUMPLE 

8 
Presento documento indicando su plan de capacitación 

(según lineamientos establecidos  en el ordinal  7 del  
numeral 2.4.8.) 

CUMPLE ó NO CUMPLE 

9 

Tiempo  máximo  ofertado de garantía del 

suministro de los repuestos  (según  lineamientos  
establecidos  en el numeral 2.4.9) 

CUMPLE ó NO CUMPLE 

10 

Diligenciamiento  de  la  totalidad  de  la información técnica  

en el anexo No. 3 (según lineamientos establecidos en 
el numeral 3.1,3.2, 3.3) 

CUMPLE ó NO CUMPLE 

11 
Evaluación para cada ítem ó solución integral del 
cumplimiento de las características técnicas solicitadas por la 

Universidad en el anexo No. 3. 

CUMPLE ó NO CUMPLE 

 

4.6. ASPECTOS TÉCNICOS QUE OTORGAN PUNTAJE 

 
La evaluación técnica de los aspectos que aportan puntaje procederá únicamente con las 

propuestas que hayan superado satisfactoriamente la evaluación jurídica, financiera y la evaluación 
técnica de los requisitos mínimos. Las propuestas que en los tres aspectos hayan obtenido la 

condición de ADMISIBLE, podrán continuar con la siguiente etapa de evaluación. 
 

Se verificará que los servicios ofertados contengan y cumplan las especificaciones técnicas 

solicitadas por la entidad en cada uno de los ítems allí estipulados, en las calidades y cantidades 
señaladas, y se ajuste a las necesidades de la entidad, de tal manera que la propuesta que 

contenga las mejores especificaciones será la que obtenga el mejor puntaje.  
 

El puntaje asignado para esta evaluación es de 25 puntos, teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos, y las condiciones que los mismos contemplan: 
 

 

CRITERIO PUNTAJE MÁXIMO 

Capacitación 5 

Garantía 20 

TOTAL 25 

 

4.6.1.   CALIFICACION   DEL   PLAN   DE   CAPACITACION   PARA   CADA   ITEM  Ó 

SOLUCION INTEGRAL (5 puntos) 
 

El proponente obtendrá 5 puntos adicionales si propone capacitación en la fábrica productora del 
equipo, la cual se realizara a un grupo no menor  de  3  personas. Con todos  los  gastos  de 

transporte,   alojamiento  y  viáticos  de  las  personas  designadas  por  la Universidad para recibir 

la capacitación estarán a cargo del oferente. 
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En este caso el oferente deberá especificar claramente en la propuesta el plan de capacitación 
ofertado así como el sitio a ser desarrollado. La cantidad de horas de capacitación, así como la 

fecha, sitio exacto y hora y  los  equipos  que  la  requieren  serán  concertados  con  el  supervisor  

del contrato, para lo cual se dejará constancia en el Acta de inicio que se firma como condición de 
ejecución. 

 
El Evaluador Técnico una  vez  revisados el plan de capacitación presentado por los oferentes, 

determinará si cumplen con lo solicitado  y  procederá  a  asignar  le  puntaje  respectivo  de  
acuerdo  a  la siguiente tabla: 

 

PUNTAJE CRITERIO 

5 Puntos Plan de capacitación a ser desarrollado en la fábrica productora del equipo 

 
4.6.2. CALIFICACION   DE   LA   GARANTIA   OFERTADA   PARA   CADA   ITEM Ó 

SOLUCION INTEGRAL  (20 puntos) 
 

El  proponente  o  los  proponentes  que  resulten  como  contratistas  de  la Universidad deberán 

garantizar los equipos ofertados. El tiempo de garantía por cada equipo ofertado debe ser mínimo 
de 2 años.  Sin embargo el oferente que proponga un tiempo de garantía de 3, 4 ó 5 años, tendrá 

un puntaje adicional de acuerdo a lo establecido en la tabla adjunta al presente numeral. 
 

La  garantía  debe  ser  de  fábrica  o  del   distribuidor;  en  todo  caso  la universidad  exige que 

el equipo, la   instalación y   la   puesta en funcionamiento sea correcta y de ser necesario 
el cambio total o parcial de un equipo estos costos serán asumidos por el proveedor del mismo. 

Todos  lo  gastos  que  implique  el  traslado,  puesta  en  funcionamiento  al hacer  efectiva  la  
garantía  deberán  ser  cubierto  por  el  proveedor.  Por consiguiente   el   suministro   de   todos   

los   repuestos   necesarios   (no consumibles) para que el equipo funcionamiento del equipo o los 
equipos sea correcto estarán a cargo del proveedor, durante el tiempo de vigencia de la garantía. 

El  comité  institucional  de  laboratorios  una  vez  revisados  los  tiempos  de garantía ofertados, 

determinara si cumplen con lo solicitado y procederá a asignar le puntaje respectivo de acuerdo a 
la siguiente tabla: 

 

PUNTAJE CRITERIO 

20 Puntos Garantía mayor a 5 años 

10 Puntos Garantía a 4 años 

5 Puntos Garantía a 3 años 

 
4.6.3. CRITERIOS ECONÓMICOS  

 

Solo se calificarán las propuestas económicas de los oferentes que haya cumplido con los 
requerimientos de orden jurídico, financiero y técnico, y   cuyos valores sean iguales o inferiores, al 

valor del presupuesto oficial fijado por la Universidad. Aquellas propuestas cuyo valor sea superior 
se rechazaran. 

 

El proponente debe indicar en el ANEXO Nº 3, en pesos colombianos, el valor total de la propuesta, 
el cual debe cubrir todos los costos directos e indirectos derivados de los trabajos, entre otros los 

sueldos, jornales, horas extras y prestaciones sociales del personal vinculado al contrato, equipos 
requeridos en el Pliego de Condiciones,  y todos los demás gastos inherentes al cumplimiento 

satisfactorio del contrato, inclusive los imprevistos, los gastos de administración, los impuestos y 
contribuciones legalmente a cargo del contratista y sus utilidades. El valor debe ajustarse al peso 

bien sea por exceso o por defecto EN TAL SENTIDO TODOS LOS PRECIOS DE TODOS LOS ÍTEMS Ó 
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SOLUCION INTEGRAL SOLICITADOS Y OFERTADOS DEBEN SER REDONDEADOS A CERO (0) 
DECIMALES. 

 

En el ANEXO No. 3  la Universidad verificara las operaciones matemáticas contenidos en los 
productos y en la sumatoria, según lo indicado al efecto en este Pliego de Condiciones. 

 
El Valor Total de la Propuesta deberá expresarse claramente; la Universidad verificará que los 

proponentes cumplan con el presupuesto mínimo exigido en la normatividad vigente y lo 
contemplado en el presente Pliego de Condiciones. 

 

NOTA: Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación, elaboración y 
presentación de la oferta, por lo tanto; la Universidad no reconocerá ningún reembolso por este 

concepto. 
 

NOTA ESPECIAL: 

 
La  aplicación  del  método  de  evaluación  para  la  oferta  económica  elegido  se realizara  sobre  

cada  ítem ó solucion integral ofertado  es  decir  existirá  una evaluación económica de Ítem por 
Ítem ó solucion integral por solucion integral. 

 
Solo  se  calificaran las  ofertas  económicas  de  los  oferentes  que  hayan  cumplido con  los  

requerimientos  de  orden  técnico.   Dicha calificación se  realizará  ítem  a ítem ó solucion integral 

a solucion integral, teniendo en cuenta que la adjudicación se puede realizar en forma parcial. 
 

Solo  se  calificaron  las  ofertas  para  cada  ítem  ó cuyo  valor  sea igual o inferior al valor base 
determinado por la Universidad.  Aquellas propuestas cuyo valor sea superior se rechazaran. 

 

4.6.3.1. METODO DE CALIFICACIÓN ECONÓMICA 
 

El proponente deberá so pena de rechazo de la propuesta, diligenciar en su totalidad el ANEXO No 
3,  en  los  cuales  se  establezcan  claramente,  los  ITEMS ó SOLUCIONES INTEGRALES a los 

cuales está presentando oferta. Logrando obtener hasta un máximo de 75 puntos en el criterio.  

 
Para la Calificación del factor precio, la Universidad sorteará el día y hora de la audiencia Pública de 

Cierre del proceso, entre los proponentes que se hagan presentes, la metodología para cada  ITEM 
14a evaluar. 

 
Los métodos matemáticos dispuestos, para mediante su aplicación, evaluar las ofertas económicas 

serán: Media Aritmética y Media Geométrica. 

 
Para  tal  fin,  la  Universidad  en  la  audiencia  pública  de  cierre,  una  vez se hayan entregado 

todas las ofertas por parte de los proponentes, mediante sorteo, determinará junto con los 
proponentes que asistan a esta reunión, el método de estimación que se tomara para la evaluación 

de las ofertas económicas  de  cada  ITEM. 

 
El Sorteo se realizará mediante balota escogida por los proponentes  que asistan. Las alternativas 

de calificación a sortear son: 
 

1. Balota No. 1 = Media Aritmética. 
2. Balota No. 2 = Media Geométrica. 

 

El  puntaje  máximo  según  sea  el  método  elegido  será  de  75  Puntos  y  la metodología de 
asignación será: 

 
4.6.3.1.1. Media aritmética 
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Media  Aritmética  =  Se  le  asignará  el  mayor  puntaje  al  proponente  que oferte el valor por 

encima o por debajo más cercano a la media. 

 
La media aritmética es un promedio "standard" que a menudo se denomina "promedio". 
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En donde  

n es el número de propuestas hábiles,    
Xi es la sumatoria lineal  de los valores de las propuestas hábiles,  

VB el valor base determinado por la Universidad para cada  ITEM Ó SOLUCION INTEGRAL  y  

N  el  número de veces  a incluir  el valor base. 
 

 
4.6.3.1.2. Media geométrica 

 

Media  Geométrica:  Se  le  asignará  el  mayor  puntaje  al  proponente  que oferte el valor por 
encima o por debajo más cercano a la media. 

 
 

 
 

 

 

 

 

p: VALOR   PROPUESTO   POR   ITEM  Ó SOLUCION INTEGRAL DE   CADA   UNO   DE   LOS 
PROPONENTES             HABILITADOS 

VB: VALOR  BASE  DEL  PROCESO,  POR  ITEM Ó SOLUCION INTEGRAL DETERMINADO  POR 
LA UNIVERSIDAD. 

n: NUMERO DE PROPONENTES HABILITADOS EN CADA ITEM Ó SOLUCION INTEGRAL 

N: NUMERO  DE  VECES  QUE  SE  INCLUYE  EL  VALOR  BASE  DEL ITEM EN EL PROCESO 
 

PARA LOS METODOS DE MEDIA GEOMETRICA Y MEDIA ARITMETICA SE  INCLUIRA  EL  VB  LAS  
VECES  DE  ACUERDO  A  LA  SIGUIENTE TABLA: 

 

 
 

NUMERO DE 
OFERENTES 

NUMERO DE VECES A 
INCLUIR VB 

2 1 

3 A 4 2 

5 A 6 3 

7 A 8 4 

9 EN ADELANTE 5 
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N

n
Nn VBpppp

GEOMETRICAMEDIA

MG




 

69 

 

El puntaje se asignará de acuerdo a la cercanía, por encima o por debajo, de la propuesta 
económica con respecto de la media elegida. (Entre más cercano a la media, mayor será el 

puntaje). 

 
El cálculo del intervalo (CI) para la evaluación será el resultado de: 

 
CI=  ((media geométrica ó media aritmética) *0.15)/ 75 puntos 

 
NOTA: El puntaje definitivo,  se dará sin números decimales, redondeando la cifra al número 

entero mayor, siempre y cuando la cifra decimal sea mayor a 0.5, en caso de que el primer decimal 

sea igual o inferior a 0.5 se redondeara por debajo. 
 

4.7. CRITERIOS DE DESEMPATE.   

 

En el evento en el que una vez evaluadas las propuestas, en igualdad de condiciones; se presente 

empate entre dos (2) o más ofertas, la universidad actuará así: 
 

En caso de empate, se adjudicarán el (la) ó los (las) ITEMS Ó SOLUCION INTEGRAL DEL 
GRUPO DE EQUIPOS ROBUSTOS a la propuesta que haya obtenido el mayor puntaje en la 

calificación de orden económico; de persistir el empate, se adjudicara el (la) ó  los  (las)  ITEMS  
a la  propuesta  que  haya obtenido  el mayor  puntaje en la calificación de la garantía; de 

persistir el empate, se adjudicara el (la) ó los (las) ITEMS Ó SOLUCION INTEGRAL a la 

propuesta que haya obtenido el mayor puntaje en la calificación de la capacitación y por ultimo 
de persistir el empate se efectuará un sorteo entre los participantes empatados, mediante 

balotas. 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2016. 

ANEXO NO. 1.  
CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

 
Bogotá, D. C., ___de____de 2016 

Señores 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

Ciudad 

Nosotros los suscritos: ______________________ de acuerdo con el Pliego de Condiciones 
presentamos propuesta formal para la CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2016 y en caso de que 

nos sea aceptada por la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS nos comprometemos 
a firmar el contrato correspondiente, a cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la propuesta 

presentada y de los PLIEGOS DE CONDICIONES. 

Declaramos así mismo: 

Que conocemos la información general y demás documentos de la Convocatoria  y aceptamos los 

requisitos en ellos contenidos. 

Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el contrato, en el plazo establecido en el Pliego de 

Condiciones. 

Que ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tienen intereses en esta propuesta, en 

el contrato que como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que por consiguiente, sólo 

compromete a los firmantes. 

Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías requeridas y a 

suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello. 

Que acatamos y aceptamos el contenido de las adendas realizadas en el presente proceso. 

Que la presente propuesta consta de _________ (__) folios debidamente numerados. 

Que el Valor Total de nuestra propuesta (Incluido IVA) es por un monto de 
_______________________________________ ($_________________), el cual se encuentra en el 

anexo No. 3  Propuesta Económica.  

Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las sanciones establecidas en 

el Código Penal: 

1. Que la información contenida en la propuesta es verídica y que asumimos total responsabilidad 
frente a la UNIVERSIDAD cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

2.  Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 

señaladas en la Constitución y en la Ley y no nos encontramos en ninguno de los eventos de 
prohibiciones especiales para contratar. En especial, manifestamos que no nos hallamos 

reportados en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General 

de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 38 de la Ley 734 de 
2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 

(Se recuerda al proponente que si está incurso en alguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad, no puede participar en el proceso de selección de contratistas y debe 

abstenerse de formular propuesta.) 

3. Que no hemos sido sancionados por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de contratos 
estatales ni se nos ha hecho efectivo ninguno de los amparos de la garantía única, mediante 
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providencia ejecutoriada dentro de los últimos DOS (2) años anteriores a la fecha de cierre de 
esta Convocatoria , ni hemos sido sancionados dentro de dicho término por incumplimiento de 

nuestras obligaciones contractuales por ningún contratante particular ni por autoridades 

administrativas en condición de terceros. (NOTA: Si el proponente es un consorcio o una unión 
temporal, para estos efectos, deberá tener en cuenta a cada uno de sus miembros 

individualmente considerados. Si durante dicho período el proponente ha sido objeto de 
sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) o se le ha hecho efectivo cualquiera de los 

amparos de la Garantía Única, por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este 
juramento debe indicar aquí que ha tenido las sanciones y/o que le han sido hechos efectivos 

los amparos. 

Atentamente, 

Nombre o Razón Social del Proponente: ____________________________ 

NIT : __________________________________________________________ 

Nombre del Representante Legal: __________________________________ 

C. C. No. :______________________ De :_____________________________ 

 

Dirección: ____________________________________________________ 

 

Correo electrónico: ______________________________________________ 

Teléfonos: ___________________________  Fax: _____________________ 

 

Ciudad: ______________________________________________________ 

FIRMA: ________________________________ 

 

NOMBRE Y CALIDAD DE QUIEN FIRMA: ____________________________ 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2016. 

ANEXO NO. 2. 

MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL  
 (Según sea el caso)  

 

_______________________, identificado con la C. C.  _________________ de ________, 

________ y vecino de ___________, obrando en representación de la sociedad 
________________, domiciliado en la ciudad de ______________ y ____________________, 

identificado con la cédula de ciudadanía  ________________ de _________, _______ y vecino de 
___________, obrando en representación de la sociedad ________________________, domiciliada 

en la ciudad de ______________, hemos decidido conformar una (Unión Temporal o Consorcio) en 
los Términos y condiciones estipulados en la Ley y especialmente lo establecido en el artículo 7º de 

la Ley 80 de 1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas. 

CLÁUSULA PRIMERA: La (Unión Temporal o Consorcio) se conforma con el propósito de presentar 

oferta y optar a la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante con La Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, en relación con la _______________de acuerdo con la 

descripción y especificaciones contenidas en el presente documento de PLIEGOS DE 

CONDICIONES. CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en la (Unión Temporal o Consorcio) que se 
acuerda, será: (según convenio entre los miembros) del _________% para 

%___________________ y del  ________ % para _______________.  

CLÁUSULA TERCERA:    (Integrante)   y    (Integrante)   responderán en forma solidaria y 

mancomunada por el cumplimiento total de la Propuesta y del objeto contratado. 

CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que    (Integrante)   y    (Integrante), atenderán en forma 
conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en los diferentes 

aspectos allí contenidos, delegando la representación y respectiva coordinación de la   (Unión 

Temporal o Consorcio)  en cabeza de _____________________ como representante legal de    
(Integrante)   y de esta   (Unión Temporal o Consorcio). 

CLÁUSULA QUINTA: la duración de esta   (Unión Temporal o Consorcio)  se extenderá por  todo el 

tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y un año más. 

CLÁUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta   (Unión Temporal o 

Consorcio)  y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas en la Ley 80 de 1993 para la   

(Unión Temporal o Consorcio). 

En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en el 
intervienen, el día _________ de ________ de -------- en la ciudad de _______________.  

________________________________  Nombre, Identificación, persona   jurídica que 
representa     ________________________________.  
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2016. 

 

ANEXO 3. 
FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y PROPUESTA ECONÓMICA 

 
La Universidad informa que el diligenciamiento de este anexo, cuadro de la propuesta económica es 

obligatorio. Solo se calificaran las ofertas económicas de los oferentes que hayan sido admitidos en 
la evaluación jurídica, financiera y técnica. 

 

Antes de  diligenciar este anexo tenga en cuenta: 
 

1. Todos y cada uno de los campos debe ser llenado utilizando la función: REDONDEAR A CERO (0) 
DECIMALES. 

 

2. En la aplicación del numeral anterior se dará también aplicación al Artículo 6º de la Ley 31 de 
1992 que establece la Unidad monetaria así: 

 
ARTÍCULO 6o. UNIDAD MONETARIA. La unidad monetaria y unidad de cuenta del país 

es el peso emitido por el Banco de la República.  
 

La Universidad se permite informar que la información a tener en cuenta para la evaluación de las 

propuestas es la incluida en la propuesta impresa; la información incluida en el medio digital en 
ningún momento puede considerarse sustituto o reemplazo de la misma.  Por consiguiente en caso 

tal que en el anexo No 3 contenido en la propuesta escrita no se incluyan las características 
técnicas, marca y referencia de equipo, así como el valor de la propuesta económica  para alguno o 

algunos de los ítems ofertados, se considerara causal de rechazo de la oferta para el respectivo 

ítem o ítems. 
 

 
 

VER ANEXO
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2016 

 

ANEXO 4. 
CERTIFICACION DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

 
ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 

 
En mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ 

debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ de conformidad con lo establecido 

para tal efecto en la Ley 43 de 1990, me permito certificar que he auditado de acuerdo con las 
normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, 

con el propósito de verificar el pago efectuado por concepto de los aportes correspondientes a los 
sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), para lo cual, 

me permito certificar el pago de los siguientes aportes, los cuales forman parte de dichos estados 
financieros y corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante los 

últimos seis (6) meses contados desde el mes de septiembre de 2015. Lo anterior, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

APORTE PARAFISCAL INDIQUE LOS SEIS ULMTIMOS MESES A PARTIR DEL CIERRE DEL 
PRESENTE PROCESO 

MESES SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO 

SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL             

SALUD             

RIESGOS PROFESIONALES             

PENSIONES             

APORTES PARAFISCALES:             

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR             

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR  FAMILIAR IBCF             

SERVICIO NACIONAL SENA             

 

Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, 

se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24. Así 
mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION 

FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto, en el artículo 
10 de la ley 21 de 1982. 

 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 

PAGO, CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION. 
 

EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERA DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CERTIFICANDO EL PAGO 

EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS PERIODOS ANTES MENCIONADOS.  

 
Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de 2016 

 
FIRMA _________________________________________________ 

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ______________________________ 

REVISOR FISCAL _________________________________________ 
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No. TARJETA PROFESIONAL_________________________________ 
(Para el Revisor Fiscal) ____________________________________ 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002  DE 2016 

ANEXO NO. 5 

DECLARACIÒN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES (PARA PERSONAS NATURALES) 

 

 

  

Yo, _________________ declaro bajo la gravedad de juramento que a la fecha de presentación de la 

oferta, he realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, 
así como el pago de los aportes de mis empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje.  

 

  

 

 

Dada en ______ a los  (        ) __________ del mes de __________ de 2016 

 

 

 

NOMBRE O RAZON  SOCIAL ___________________________________ 

 

ID: CC._____  NIT._____ CE: ____ ___________________________________ 

     

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA   ___________________________________ 

 

FIRMA     ___________________________________ 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2016. 

 

ANEXO NO. 6 
PACTO POR LA  TRANSPARENCIA 

 
PARA RECUPERAR LA CONFIANZA PUBLICA Y EL COMPROMISO CON LA ETICA DE LO 

PUBLICO. 

 

El (los) suscrito(s) a saber: (NOMBRE DEL PROPONENTE SI SE TRATA DE UNA  PERSONA NATURAL, o 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SI SE TRATA DE PERSONA JURÍDICA, o DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

PROPONENTE) domiciliado en _________, identificado con (DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN Y 
LUGAR DE SU EXPEDICION), quien obra en …. (1- …SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

SOCIEDAD, SI EL PROPONENTE ES PERSONA JURÍDICA, CASO EN EL CUAL DEBE IDENTIFICARSE DE 

MANERA COMPLETA DICHA SOCIEDAD, INDICANDO INSTRUMENTO DE CONSTITUCION Y HACIENDO 
MENCIÓN A SU REGISTRO EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE SU DOMICILIO; 2- … NOMBRE PROPIO 

SI EL PROPONENTE ES PERSONA NATURAL, Y/O SI LA PARTE PROPONENTE ESTA CONFORMADA 
POR DIFERENTES PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NOMBRE DEL CONSORCIO O DE LA UNIÓN 

TEMPORAL RESPECTIVA), quien(es) en adelante se denominará(n) EL PROPONENTE, manifiestan su 
voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente PACTO DE TRANSPARENCIA, teniendo en cuenta 

las siguientes consideraciones: 

PACTO POR LA TRANSPARENCIA 

PARA RECUPERAR LA CONFIANZA PUBLICA Y EL COMPROMISO CON LA ETICA DE LO 

PUBLICO. 

LA UNIVERSIDAD SE COMPROMETE  

Dentro del ámbito de su autonomía a adelantar  las acciones que sean necesarias para avanzar en la 

lucha contra la corrupción. 

Adoptar las políticas éticas de probidad en materia de contratación,  procurando el buen uso de los 

recursos públicos y estimulando la sana competencia de las personas y empresas que deseen contratar 
con la Universidad. 

Garantizar el estricto cumplimiento de los postulados y principios constitucionales y legales  de la 

Función administrativa que aseguren a quienes deseen contratar con la Universidad, la transparencia, 
la eficiencia. 

Garantizar la transparencia, el equilibrio y la seguridad jurídica en el desarrollo de la contratación que 
adelante en todas sus dependencias. 

A trabajar conjuntamente con el sector privado, organismos de control y ciudadanía para evitar que 
dentro de la contratación se presenten prácticas  que atentan contra la libre competencia y a decir 

entre todos: 

No al monopolio de contratistas. 

No a pliegos o términos de referencia amarrados. 

No a presiones políticas en la adjudicación de contratos. 

No al fraccionamiento de contratos. 

Si a la Transparencia. 

Si a la eficiencia. 

Si al Cumplimiento de los requisitos de ley.  
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Si al Control ciudadano. 

Si al autocontrol. 

 

LOS PROPONENTES SE COMPROMETEN A: 

Apoyar a la Universidad en la Lucha por la transparencia y contra la corrupción. 

Cumplir con las disposiciones, principios y mandatos del ordenamiento jurídico, en especial, las normas 
que regulan la contratación y  las clausulas que rigen los contratos. 

Emplear los sistemas de información diseñados para apoyar la gestión pública, tales como el Sistema 
de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal - SICE- de la Contraloría General de la 

República y el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad -SIRI- de la 

Procuraduría General de la Nación. 

Abstenerse de dar o prometer gratificaciones, dádivas, regalos, propinas, remuneraciones, premios o 

tratos preferenciales a los servidores públicos comprometidos en los procesos contractuales. 

Colaborar con la Universidad  en la vigilancia y control de los procesos de contratación pública. 

Denunciar las situaciones de corrupción que puedan presentarse en los mismos para garantizar la libre 

competencia en todas las etapas de los procesos contractuales, que adelante la Universidad. 

Dar a conocer a la Universidad  las maniobras fraudulentas o prácticas indebidas de los competidores 

que pretendan influir en la adjudicación de un contrato o la obtención de cualquier tipo de beneficio. 

 

LOS CONTRATISTAS SELECCIONADOS SE  COMPROMETEN A: 

Cumplir de manera eficiente y oportuna los ofrecimientos y compromisos contenidos en la oferta y las  

obligaciones contractuales evitando dilaciones que originen sobrecostos injustificados. 

Participar teniendo en cuenta las realidades objetivas del mercado y las necesidades del servicio 
público a contratar, evitando la presentación de ofertas con precios artificialmente bajos o proponer  

plazos o términos que no puedan ser cumplidos. 

Utilizar y aplicar productos, procesos y tecnologías limpias que garanticen la conservación del medio 

ambiente y el equilibrio del ecosistema. 

A procurar el buen uso de los recursos públicos, advirtiendo los riesgos que puedan presentarse en el 
proceso contractual. 

A no participar en  procesos contractuales cuando se encuentren incursos en alguna de las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de intereses o tengan pendiente el cumplimiento de 

obligaciones fiscales o parafiscales con el Estado. 

A suministrar información veraz, oportuna y completa, acerca de sus reales capacidades y sobre las 
cantidades, calidades y precios de los bienes y servicios ofrecidos y no participar en proceso 

contractuales cuando no cuenten con las reales capacidades técnicas y financieras. 

Abstenerse de realizar cualquier tipo de maniobras fraudulentas o prácticas indebidas con el propósito 

de asegurar la adjudicación del contrato o la obtención de cualquier tipo de beneficios durante su 
ejecución y liquidación. 

A Informar cuando en desarrollo del contrato ocurran hechos imprevisibles que afecten la ecuación 

económica del mismo, propiciar un acuerdo con la entidad pública para la revisión o ajuste de las 
cantidades, precios, valores y plazos inicialmente pactados, que no atenten contra interés colectivo, ni 

perjudiquen al erario. 

Cumplir con las condiciones y plazos de ejecución del contrato y con la calidad de los bienes y servicios 

ofrecidos o de las obras y tareas por ejecutar. 
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En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los 

_____________ (FECHA EN LETRAS Y NUMEROS). 

 

Firma 

C. C. 

 

NOTA:  SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE 
PROPONENTE SI ES PLURAL, SEAN PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, EN ESTE 

ÚLTIMO CASO A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES LEGALES ACREDITADOS DENTRO 

DE LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES 
CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE PROCESO DE SELECCION. 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2016. 

 
ANEXO NO. 7 

CERTIFICACIONES EXPÈRIENCIA DEL PROPONENTE 
 

Cuadro para diligenciar certificaciones 
 

OBJETO 

FECHA INICIO 

Y FECHA DE 
TERMINACIÒN 

ENTIDAD 

CONTRATANTE 

(%) DE 

PARTICIPACIÒN 
VALOR 

 

 
 

    

 

 
 

    

 

 
 

    

 

 

NOMBRE O RAZON  SOCIAL ___________________________________ 

 

ID: CC._____  NIT._____ CE: ____ ___________________________________ 

     

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA   ___________________________________ 

 

FIRMA     ___________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 


